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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 26 DE MARZO DEL 2024 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 13 HORAS DEL DÍA 26 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SESIONARON DE MANERA 
PRESENCIAL EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN CALLE 
ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS PALMAS Y POR VIDEOCONFERENCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES: MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, DR. ALFREDO 
JAVIER ARIAS CASAS, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRO. 
PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS; EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, C. JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR;  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, C. DANIEL 
ACOSTA GERVACIO; REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, C. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA; REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, C.  LAURA ELVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ;  
REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, C. KARINA 
AZUCENA CARRILLO OCAMPO; REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO, C. TANIA PRISCILA JIMÉNEZ RAMOS; REPRESENTANTE DE 
MORENA, C. JAVIER GARCÍA TINOCO; REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA MORELOS, C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL; REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, C. ELIZABETH CARRISOZA 
DÍAZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, C. 
SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, C. DIEGO VILLAGÓMEZ 
VÁZQUEZ; REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR 
MORELOS VAMOS TODOS”, C. ALFREDO OSORIO BARRIOS; REPRESENTANTE 
DE LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS” C. GILBERTO 
GONZÁLEZ PACHECO. ---------------------------------------------------------------------------------- 
ERROR DE AUDIO AL INICIAR LA SESIÓN.------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJA PRESIDENTA. MUY BUENOS 
DÍAS, TARDES PERDÓN, A TODAS Y A TODOS. PARA EFECTOS DE ATENDER SU 
INSTRUCCIÓN Y PODER INICIAR CON LA PRESENTE SESIÓN, SE REALIZARÁ  UN 
PASE LISTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL”. 
UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA, EL SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “EN 
TAL VIRTUD, ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A 
PRIMERA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN PRESENTES LA ASISTENCIA DE 17 
INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, POR LO QUE EN 
TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO ELECTORAL 
LOCAL, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL 
PARA DAR FORMAL INICIO CON LA PRESENTE SESIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. EN VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM PARA SESIONAR, 
SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. POR FAVOR SECRETARIO, PASEMOS CON LA LECTURA DEL 
ORDEN DEL DÍA PROPUESTO”.------------------------------------------------------------------------ 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE PARA ESTA SESIÓN, QUE 
CONSISTE EN LO SIGUIENTE: 1.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 2.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA TERCERA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES BANCARIOS, PARA QUE SEAN 
APLICADOS EN EL MES DE MARZO DEL EJERCICIO FISCAL 2024; DESTINADOS A 
CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL. 3.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA 
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES, DEL PERÍODO SEPTIEMBRE 2022 A AGOSTO 2023. 4.- 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN CONTRA DE 
LA CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE 
SENADORA DE LA REPÚBLICA Y DEL PARTIDO MORENA, POR CULPA IN 
VIGILANDO; POR LA PROBABLE CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS 
ELECTORALES; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/ PES/042/2023. 5.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY GUADALUPE 
MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE MORELOS, ANTE EL IMPEPAC, 
EN CONTRA DEL CIUDADANO EDGAR SEÚL MEDINA RABADÁN, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO EN EMILIANO ZAPATA, MORELOS; POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE 
CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA NORMATIVA ELECTORAL, ASÍ COMO AL 
PARTIDO DEL TRABAJO, POR INCUMPLIR EL PRINCIPIO DE CULPA IN VIGILANDO; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023. 6.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
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DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA DIANA FLORES MOJICA, 
EN CONTRA DEL CIUDADANO JAIME JUÁREZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SERVIDOR PÚBLICO; POR LA POSIBLE COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE 
PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/008/2024. 7.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA FORMULADA POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO 
BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN "FUERZA Y 
CORAZÓN POR MORELOS", EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA 
GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE PRECANDIDATA ÚNICA 
A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS POR EL PARTIDO POLÍTICO 
MORENA; POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, ASÍ COMO AL PARTIDO POLÍTICO MORENA, 
POR LA CULPA IN VIGILANDO; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/030/2024. 8.- LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN 
DEL INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA 
ENTONCES ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL, RESPECTO A LA ATENCIÓN, TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN DE LAS QUEJAS PRESENTADAS ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL 
LOCAL. 9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ÉSTE ES EL ORDEN DEL DÍA QUE SE 
PROPONE CONSEJERA PRESIDENTA, PARA ESTA SESIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, PUEDE HACERLO EN ESTE 
MOMENTO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE 
EN ESTE PUNTO SE INSCRIBE EL DE LA VOZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE 
SECRETARIO POR FAVOR. Y SI ME PERMITE EN USO DE LA VOZ, DAR CUENTA 
QUE SE INCORPORÓ A ESTA SESIÓN, LA LICENCIADA JOANNY GUADALUPE 
MONGE REBOLLAR, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE ACCIÓN NACIONAL; EL 
LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; Y LA C. LAURA ELVA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. Y POR CUANTO A LA 
PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, INCLUIR DE FORMA RESPETUOSA, UN PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, QUE SERÍA EL NÚMERO NUEVE, PARA DECIR LO 
SIGUIENTE: “LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO 
DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESO 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
AL FUNCIONARIO DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, QUE FUNGIRÁ COMO 
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL QUE LLEVARÁ A CABO EL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE LA AUTORIDAD AUXILIAR MUNICIPAL PARA EL 
POBLADO DE AHUATEPEC, MORELOS, EN ATENCIÓN AL OFICIO SA/102/03/2024, 
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SIGNADO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, ASÍ COMO AL ORDENADO EN LA SENTENCIA EMITIDA 
EN AUTOS DEL JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/47/2023-2 Y SU ACUMULADO 
TEEM/JDC/50/2023-2”, POR LO TANTO SE RECORRERÍA COMO NÚMERO 10, LA 
CLAUSURA DE LA SESIÓN. SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y ESTE… HAGO PROPIA SU 
OBSERVACIÓN, POR LO QUE CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO, 
MISMAS QUE HAGO PROPIAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRESENTE SESIÓN, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS 
CON 15 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE MARZO DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL DE LA VOZ, LICENCIADO MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI, MISMAS QUE HACE PROPIAS LA CONSEJERA PRESIDENTA 
DE ESTE CONSEJO, LA MAESTRA MIREYA GALLY. SERÍA CUANTO”.----------------- 

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-- 

2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA TERCERA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES 
BANCARIOS PARA QUE SEAN APLICADOS EN EL MES DE MARZO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS 
DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL.-----------------------------------------------------------  

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES DEL PERIODO SEPTIEMBRE 2022 A AGOSTO 2023. --------- 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY 
GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN 
CONTRA DE LA CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, EN SU 
CARÁCTER DE SENADORA DE LA REPÚBLICA Y DEL PARTIDO MORENA 
POR CULPA IN VIGILANDO; POR LA PROBABLE CONTRAVENCIÓN A LAS 
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NORMAS ELECTORALES; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/ PES/042/2023.---------------------------------- 

5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY 
GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS, ANTE EL IMPEPAC, EN CONTRA DEL CIUDADANO 
EDGAR SEUL MEDINA RABADÁN EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR 
MUNICIPAL DE AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN EMILIANO 
ZAPATA, MORELOS; POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE CONDUCTAS 
VIOLATORIAS A LA NORMATIVA ELECTORAL ASÍ COMO AL PARTIDO DEL 
TRABAJO POR INCUMPLIR EL PRINCIPIO DE CULPA IN VIGILANDO; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023.------------------------------------------------------- 

6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA DIANA FLORES 
MOJICA, EN CONTRA DEL CIUDADANO JAIME JUÁREZ LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SERVIDOR PÚBLICO; POR LA POSIBLE COMISIÓN DE 
ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, IDENTIFICADA CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/008/2024.----------- 

7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA FORMULADA POR EL CIUDADANO ALFREDO 
OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN “FUERZA Y CORAZÓN POR MORELOS”, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU 
CARÁCTER DE PRECANDIDATA ÚNICA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO 
DE MORELOS POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA; POR LA PRESUNTA 
COMISIÓN DE PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA, ASÍ COMO AL PARTIDO POLÍTICO MORENA, POR LA CULPA IN 
VIGILANDO; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/030/2024.------------------------------------------------------- 

8. LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

POR LA ENTONCES ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN 
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, RESPECTO A LA ATENCIÓN, TRÁMITE 
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Y RESOLUCIÓN DE LAS QUEJAS PRESENTADAS ANTE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL LOCAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

9. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA AL FUNCIONARIO DE ESTE ÓRGANO COMICIAL QUE FUNGIRÁ 
COMO SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL QUE LLEVARA 
A CABO EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA AUTORIDAD AUXILIAR 
MUNICIPAL PARA EL POBLADO DE AHUATEPEC; MORELOS, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SA/102/03/2024, SIGNADO POR EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, ASÍ 
COMO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEL 
JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/47/2023-2 Y SU ACUMULADO 
TEEM/JDC/50/2023-2.--------------------------------------------------------------------------- 

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y ANTES DE CONTINUAR A 
DESAHOGAR EL ORDEN DEL DÍA, QUIERO PONER TAMBIÉN A SU 
CONSIDERACIÓN, LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACOMPAÑAN CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN 
RELACIÓN A LA DISPENSA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 
2 AL 9 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 13 HORAS CON 16 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE MARZO DE 2024. 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. Y POR FAVOR PASEMOS AL 
PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA”.---------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SÍ, CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE 
DARÁ CUENTA DEL PUNTO DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE 
CORRESPONDE A LO SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA TERCERA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES 
BANCARIOS, PARA QUE SEAN APLICADOS EN EL MES DE MARZO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DE 
ESTE ÓRGANO ELECTORAL. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN 
SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBA EL PROYECTO DE 
LA TERCERA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES 
BANCARIOS, PARA CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DEL ÓRGANO ELECTORAL, 
PARA SER APLICADOS EN EL MES DE MARZO DEL  EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
QUE TRANSCURRE, EN TÉRMINOS DEL ANEXO QUE CORRE AGREGADO AL 
PRESENTE ACUERDO Y QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO.  TERCERO. 
EL PRESENTE ACUERDO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL SIMILAR 
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IMPEPAC/CEE/031/2024, IMPEPAC/CEE/032/2024, IMPEPAC/CEE/084/2024, 
IMPEPAC/CEE/120/2024, IMPEPAC/CEE/129/2024, IMPEPAC/CEE/130/2024 Y 
IMPEPAC/CEE/144/2024, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIONES SEGUNDA Y CUARENTA, Y 91, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y A LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE 
ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES 
CONDUCENTES PARA SU APLICACIÓN, ASÍ COMO PARA SU ADMINISTRACIÓN Y 
REGISTRO CONTABLE, DE ACUERDO A LA NORMATIVA APLICABLE.  QUINTO. SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, 
PARA QUE SE PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET 
DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, ABRIMOS, ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. APROVECHO PARA SALUDAR A TODOS MIS 
COMPAÑEROS CONSEJEROS, TANTO LOS QUE SE ENCUENTRAN DE MANERA 
VIRTUAL, COMO PRESENCIAL, ASÍ COMO LAS REPRESENTACIONES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE SE ENCUENTRAN VIRTUALMENTE Y 
PRESENCIALMENTE. ESTE ACUERDO, AGRADECER QUE LA PRONTA 
PRESENTACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, ELLO EN VIRTUD DE QUE EL DÍA DE HOY POR LA MAÑANA 
FUE SESIONADO EL MISMO DURANTE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. Y 
BUENO, SON PRECISAMENTE LOS INTERESES BANCARIOS GENERADOS EN 
NUESTRAS CUENTAS Y CON MOTIVO PRECISAMENTE DE QUE NO HEMOS 
RECIBIDO LA TOTALIDAD DEL PRESUPUESTO QUE FUE SOLICITADO POR ESTE 
ÓRGANO ELECTORAL, TANTO PARA REALIZAR LA PRÓXIMA ELECCIÓN COMO 
PARA EL DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL MISMO, 
PUES ESTAMOS EN ESTE CASO TOMANDO ESOS INTERESES BANCARIOS DE 
LAS CUENTAS Y APLICÁNDOLOS A DIVERSAS NECESIDADES DE CARÁCTER 
LABORAL. YO NADA MÁS VOY A HACER UNA ÚNICA PRECISIÓN, LA CUAL NO SE 
ENCUENTRA, NO SE ENCONTRABA EN LA MAÑANA. EN LA PÁGINA 5, EN EL 
ANTECEDENTE 18, AHÍ SE SUGIERE ADECUAR LA REDACCIÓN PARA QUEDAR 
“CON FECHA 21 DE MARZO DEL AÑO 2024, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, 
APROBÓ EL PROYECTO DE ACUERDO DE LA TERCERA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES BANCARIOS”. POR MI PARTE SERÍA 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y 
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ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL DOS DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE 
ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 21 MINUTOS DE 
ESTE DÍA 26 DE MARZO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA  ELIZABETH MARTÍNEZ. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/173/2024. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. Y POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO 
NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA”.-------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO TRES DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE ES RELATIVO 
A LO SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN 
GENERAL DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 
SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES DEL 
PERIODO SEPTIEMBRE 2022 A AGOSTO 2023. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE 
SE PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO.  SEGUNDO. SE APRUEBA 
EL DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 
SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES DEL 
PERÍODO SEPTIEMBRE 2022 A AGOSTO 2023, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 
ÚNICO, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO.  
TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE SOLICITE A 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL, LA HABILITACIÓN DE LOS DICTÁMENES EN EL SISTEMA INTEGRAL 
DE INFORMACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 
(SIISPEN),  PARA SU CONSULTA Y DESCARGA. CUARTO. NOTIFÍQUESE AL 
PERSONAL EVALUADO, EL PRESENTE ACUERDO, Y SU ANEXO ÚNICO, ASÍ 
COMO EL PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES, DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL OFICIO INE/DESPEN/DPR/049/2024 Y LOS ARTÍCULOS 60, 
75 Y 76 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LAS 
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Y LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, PARA 
EL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES.   
QUINTO. REMÍTASE EL PRESENTE ACUERDO Y SU ANEXO ÚNICO, ASÍ COMO 
UNA COPIA DE LOS ACUSES DE RECIBO DE LAS NOTIFICACIONES REFERIDAS, 
EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
A TRAVÉS DE LAS VÍAS SOLICITADAS. Y SEXTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO 
CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE  INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. NADA MÁS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, 
POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. SALUDO PUES CON MUCHO RESPETO A LAS PERSONAS 
PRESENTES EN LA SESIÓN DE PLENO. SÓLO PARA INFORMAR RESPECTO A 
ESTE PROYECTO DE ACUERDO. MIREN, RESPECTO AL DICTAMEN GENERAL DE 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO AL PERSONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, CORRESPONDE AL 
RESULTADO QUE SE DA EN CONSECUENCIA A LA EVALUACIÓN DEL PERÍODO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, AL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2023, EN DONDE 
SE CONTEMPLAN LAS CALIFICACIONES DE LAS METAS INDIVIDUALES Y 
COLECTIVAS, ASÍ COMO EL FACTOR DE COMPETENCIAS. AHORA BIEN, COMO 
SE PUEDE OBSERVAR EN ESTE DICTAMEN, SE CONTEMPLA TANTO AL 
PERSONAL DEL SERVICIO, COMO A LOS ENCARGADOS DE DESPACHO, QUE 
ESTUVIERON CUANDO MENOS 6 MESES ADSCRITOS EN EL MISMO. ES 
IMPORTANTE PRECISAR, QUE LA APROBACIÓN DE ESTE DICTAMEN, ES UNA DE 
LAS CALIFICACIONES QUE SE CONTEMPLAN PARA EL INCENTIVO QUE SE 
OTORGARÁ AL PERSONAL DEL SERVICIO, PARA EL EJERCICIO EVALUABLE 
2023. RECORDAREMOS TAMBIÉN QUE OTRA DE LAS FORMAS DE ACCEDER AL 
INCENTIVO, ES POR MEDIO DE ESTUDIOS DE POSGRADO, POR LO QUE ESE 
TEMA SE TRATARÁ PUES EN OTRA OCASIÓN. AL RESPECTO, AGRADEZCO LA 
ESCUCHA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ALVARADO. 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
TERCERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA CASALEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE UNA 
SUGERENCIA, SI TIENEN A BIEN ADICIONAR LOS NÚMEROS DE ACUERDO, 
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MEDIANTE LOS CUALES FUERON NOMBRADOS EN SU MOMENTO LOS 
COORDINADORES: DIANA CELINA, JOSÉ ANTONIO BARENQUE Y LUIS ANTONIO 
DE LA CRUZ, ASÍ COMO EL RELATIVO A LA SEPARACIÓN DE LOS ÚLTIMOS DOS 
MENCIONADOS, PARA QUE PUEDAN CONSTAR EN ESTE PROYECTO DE 
ACUERDO QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y CON 
USTED CONCLUIMOS LAS TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN, POR LO QUE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 27 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE 
MARZO DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/174/2024. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 
CUATRO, POR FAVOR”.---------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SÍ, CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA, SE 
DARÁ CUENTA DEL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES LO RELATIVO 
A LO SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY GUADALUPE MONGE 
REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, EN CONTRA DE LA CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA 
GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE SENADORA DE LA REPÚBLICA Y DEL PARTIDO 
MORENA, POR CULPA IN VIGILANDO; POR LA PROBABLE CONTRAVENCIÓN A 
LAS NORMAS ELECTORALES; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/042/2023. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
APRUEBA EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, CONSISTENTE EN  
DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY 
GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA 
DEL PRESENTE ACUERDO.   TERCERO. NOTIFÍQUESE A LA PARTE QUEJOSA, LA 
PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS.   
CUARTO. INFÓRMESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS.  Y QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
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MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA  PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE DE MORENA, GARCÍA 
TINOCO, JAVIER GARCÍA TINOCO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. ESTE… 
ADELANTE LICENCIADO GARCÍA TINOCO”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MORENA, EN USO DE LA PALABRA: “CON SU VENIA PRESIDENTA. BUENAS 
TARDES A TODOS LOS INTEGRANTES, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
REPRESENTACIONES DE LOS DEMÁS ESTE… PARTIDOS POLÍTICOS. BIEN, ME 
GUSTARÍA DAR CONTEXTO SOBRE ESTE EXPEDIENTE Y SOBRE OTROS DOS Y 
PUNTUALIZANDO EL POR QUÉ TENGO CONOCIMIENTO DE LA INFORMACIÓN, 
PORQUE A VECES QUEDA DUDA RESPECTO DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. EXISTEN LOS EXPEDIENTES PES/02/2023, DE ISRAEL CELIS 
CELAYA Y UN PES/43/2023, DE VANESSA ROCÍO NAVA MÉNDEZ, ACTUALMENTE 
ACUMULADOS EN UN MISMO PES, EN EL PES/02/2023, EN LA PONENCIA DOS 
DEL TRIBUNAL. FORMÉ PARTE, FUI ABOGADO DE UNA DENUNCIADA AHÍ, 
ACTUALMENTE REPRESENTANTE DE MORENA, PERO TENGO PLENO 
CONOCIMIENTO POR SER PARTE ¿NO? Y ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD, ME PERMITO HACER COMENTARIO DE ESTOS DOS PES. 
Y AHORITA LES EXPLICO POR QUÉ. BIEN, PRIMERO QUE NADA ESTE 
DESECHAMIENTO ES COMPLETAMENTE ILEGAL. HE MENCIONADO POR DOS 
VECES Y ÉSTA SERÍA UNA TERCERA OCASIÓN, QUE EXISTE EL JUICIO 
ELECTORAL 70/2023, QUE RESOLVIÓ LA SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LA QUE NOS CORRESPONDE, EL 7 DE DICIEMBRE DEL 2023, DONDE 
TAMBIÉN LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SE DESISTE Y 
EN LA SENTENCIA QUE PUEDEN CONSULTAR EN ESTE MOMENTO, ANTES DE 
SU VOTACIÓN, 70… /JE/70/2023, MENCIONA LA SALA Y EL CUAL FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD, QUE EL DESISTIMIENTO VIOLA LA CERTEZA JURÍDICA, LA 
CONGRUENCIA Y QUE EL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, NO ES 
TITULAR DE LOS INTERESES COLECTIVOS Y DIFUSOS. OK. SU DESISTIMIENTO 
NO PUEDE ATENDER A DERECHOS Y PRINCIPIOS QUE PROTEGEN A LA 
COMUNIDAD, A LA POBLACIÓN ¿NO? AL ELECTORADO. HAY UN DERECHO AL 
VOTO INFORMADO, AL PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. OK. ENTONCES LA SALA, 
EL 7 DE DICIEMBRE DEL 2023, LES DICE: “SABES QUÉ, ESTE… PUES TU 
DESISTIMIENTO NO ES VÁLIDO, NO TE LO VAMOS A APROBAR”. EN LA MISMA 
FECHA, DÍAS MÁS, DÍAS MENOS, EL PAN PRESENTA SU DESISTIMIENTO EN 
ESTE PES QUE ESTAMOS EN ESTE MOMENTO ESTE… DISCUTIENDO, QUE ES 
EL 42/2023, PERO SURGEN OTRAS IRREGULARIDADES ¿NO? QUE ES 
NECESARIO PUNTUALIZAR Y QUE QUEDEN EN EL ACTA, LA QUEJA SE 
PRESENTA EL 20 DE JUNIO DEL 2023. SE LLEVA A CABO UNA INSPECCIÓN 
OCULAR, 14 DE JULIO DEL 2023, SE IDENTIFICAN BARDAS ¿NO? “LUCY VA”, 
“LUCY ES LA RESPUESTA”, SE CERTIFICA EN REDES SOCIALES, JULIO DEL 2023. 
DE SU PRESENTACIÓN 20 DE JUNIO, AL 23 DE NOVIEMBRE QUE SE DESISTE EL 
PARTIDO O PRESENTA EL ESCRITO, NO SE ADMITIÓ, NO SE DICTARON MEDIDAS 
CAUTELARES. ESTAMOS A CASI UN AÑO, 23 DE JUNIO DE ESTE AÑO HARÍA UN 
AÑO. ENTONCES ¿QUÉ PASA? QUEDA ACREDITADO DILACIONES, OMISIONES, 
PARCIALIDAD, LA PARCIALIDAD DE LA COMISIÓN, CLARO QUE SÍ, VIOLACIÓN AL 
PRINCIPIO DE EFICACIA, PROFESIONALISMO. Y COSA MUY CURIOSA, Y ME 
REGRESO A LOS PRIMEROS DOS PES QUE CITÉ Y LOS REPITO, PES/02, ISRAEL 
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CELIS CELAYA Y PES/43, VANESSA ROCÍO NAVA. FUERON ADMITIDOS, ¿QUÉ 
CREEN? LES PLATICO MUY RÁPIDO SOBRE EL PES/02. EL CIUDADANO VIENE EL 
4 DE ENERO, PRESENTA SU DEMANDA, EL 6 SE DESISTE ANTE EL SECRETARIO, 
PRESENTA ESTE DESISTIMIENTO, LO RATIFICA Y ¿QUÉ CREEN? LA COMISIÓN 
EN DOS OCASIONES HA ADMITIDO ESTE PES. ¿POR QUÉ DIGO EN DOS 
OCASIONES? PORQUE SE LOS DEVUELVE LA PONENCIA DOS, POR 
VIOLACIONES PROCEDIMENTALES, SE LOS DEVUELVE, LES DICE QUE NO 
PREGUNTARON RESPECTO DE LA ACUMULACIÓN, QUE VIOLAN DERECHOS 
PROCESALES Y NUEVAMENTE LA VUELVEN ADMITIR, ¿POR QUÉ? PORQUE 
SEGÚN TUTELAN DERECHOS COLECTIVOS Y ENTONCES ESTÁN RESOLVIENDO 
DE FORMA DIFERENTE, CON UNA MISMA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN, 
PORQUE RECORDEMOS QUE EN FEBRERO RATIFICARON LAS INTEGRACIONES 
DE LAS COMISIONES, ENTONCES 2023 Y 2024 ES LA MISMA INTEGRACIÓN, CON 
CRITERIOS DISTINTOS ¿NO? ENTONCES LOS PODEMOS CITAR, ESTÁN CLAROS. 
QUISE HACÉRSELO SABER POR SI NO LOS CONOCÍAN, PERO CREO QUE SÍ LOS 
CONOCEN. HAY POR LO MENOS DOS INFORMES DE LOS EXPEDIENTES AQUÍ EN 
PLENO, TODOS LOS CONSEJEROS TIENEN CONOCIMIENTO DEL ESTATUS QUE 
GUARDAN LAS QUEJAS Y LO VUELVO A REPETIR, Y LO DIGO, UN VOTO 
PARTICULAR DONDE SEÑALEN DILACIONES, NO LOS EXIME DE NINGUNA 
RESPONSABILIDAD. TODOS LOS CONSEJEROS SON RESPONSABLES DE 
TODOS LOS TEMAS. LAS COMISIONES SON PARA ACTOS ADMINISTRATIVOS, 
TEMAS SÍ DE RESPONSABILIDAD, PERO TODOS LOS CONSEJEROS PUEDEN IR 
EN CARÁCTER DE INVITADOS Y TIENEN QUE INTERESARSE DE TODOS LOS 
ASUNTOS, CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO ELECTORAL. ME 
GUSTARÍA TERMINAR MI PARTICIPACIÓN CON ESTO. ME RESERVO EL 
DERECHO EN LAS SIGUIENTES RONDAS. PERO ES MUY INTERESANTE 
REITERAR ESTE CAMBIO DE CRITERIO, DONDE… ¡AH! POR CIERTO, EN EL 
PES/43, PREVIENE EL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESE ENTONCES, A LA 
QUEJOSA, PORQUE LA FIRMA NO ES, NO ACUDE A RATIFICAR SU FIRMA LA 
QUEJOSA Y ¿QUÉ CREEN? LA COMISIÓN ADMITE. ENTONCES ME RESULTA 
INCONGRUENTE Y VIOLATORIO DE MUCHOS PRINCIPIOS, LA PROPUESTA DE 
ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE ACCIÓN NACIONAL Y TENER POR DESECHADA 
LA QUEJA, DONDE SÍ SE ACREDITARON INDICIOS BÁSICOS, PROBABLES, DE 
UNA CONDUCTA. ¿OK? SÍ HAY UN INTERÉS, SÍ HAY PROBABILIDAD DE ANÁLISIS 
¡EH! NO… Y NO PUEDEN RESOLVER RESPECTO DEL FONDO. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS LICENCIADO GARCÍA TINOCO. ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE LA LICENCIADA 
JOANNY GUADALUPE DEL PARTIDO DEL PAN, EL MAESTRO ALFREDO OSORIO, 
DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”. 
¡AH! ASÍ COMO EL MAESTRO GILBERTO GONZÁLEZ PACHECO, 
REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN 
MORELOS”. NADA MÁS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ESTE… CEDO EL USO DE LA VOZ A 
LA LICENCIADA JOANNY GUADALUPE. ADELANTE POR FAVOR”. LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. MUY BUENAS TARDES A TODAS Y A TODOS. ME PERMITO HACER 
ESTA PRIMERA CONSIDERACIÓN, RESPECTO DEL JUICIO ELECTORAL QUE 
REFIEREN COMO UN ANTECEDENTE PARA NO ADMITIR ESTE DESECHAMIENTO, 
RESPECTO AL SOBRESEIMIENTO QUE ESTE INSTITUTO POLÍTICO SOLICITÓ EN 
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OTRO EXPEDIENTE MÁS DE LA MISMA QUEJOSA, ME PERMITO ESCLARECER 
QUE NO FUE PROCEDENTE POR UN TEMA COMPLETAMENTE PROCEDIMENTAL, 
PORQUE AHÍ HABÍA EXISTIDO CIERRE DE INSTRUCCIÓN. ESA ES LA DIFERENCIA 
CIRCUNSTANCIAL. EN ESTOS MOMENTOS NO HAY NI CIERRE DE INSTRUCCIÓN, 
NO SE HAN… NO LO REMITIÓ EL PROPIO IMPEPAC AL TRIBUNAL ELECTORAL. 
POR LO TANTO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO, PUES ES COMPLETAMENTE 
PROCEDENTE. NO HAY UNA IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS RESPECTO A LO 
QUE DICTÓ EN ESE MOMENTO LA SALA SUPERIOR, PORQUE AHÍ YA EXISTÍA 
INCLUSO CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y YA ESTÁBAMOS PARA SENTENCIA. POR 
ESO QUE AHÍ DETERMINARON QUE NO ERA PROCEDENTE EL DESISTIMIENTO 
QUE ESTE INSTITUTO POLÍTICO REALIZÓ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. Y CEDO EL USO DE LA VOZ AL LICENCIADO OSORIO”. EL 
REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS 
VAMOS TODOS”, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. MUCHAS 
GRACIAS. DE IGUAL MANERA, PARA ACOMPAÑAR LO QUE ACABA DE 
COMENTAR MI COMPAÑERA DEL PAN, ESTE… SIN METERME A ANTECEDENTES, 
SOY… SACO LA CONCLUSIÓN, ES LA CONCLUSIÓN DE QUE SE ENCUENTRA EN 
EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO, PARA QUE SEA APLICADA LA CAUSAL DE 
DESESTIMIENTO. POR TAL MOTIVO, MANIFESTAMOS QUE SE ACOMPAÑA ESTE 
ACUERDO EN TODOS SUS RESOLUTIVOS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
LICENCIADO OSORIO. Y AHORITA CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL LICENCIADO 
GILBERTO”. EL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO 
HISTORIA EN MORELOS”, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. PUES MANIFESTAR QUE DE IGUAL FORMA, CONSIDERAMOS QUE 
ES IMPROCEDENTE EL DESISTIMIENTO QUE SE ESTÁ EN EL PROYECTO DE 
ACUERDO. Y EN EL CASO DE QUE ASÍ LO APRUEBEN LOS INTEGRANTES DE 
ESTE CONSEJO, CONSIDERAMOS QUE ES ILEGAL, EN RAZÓN QUE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS SON ENTES DE INTERÉS PÚBLICO, QUE COMO 
CONSECUENCIA DEBEN DE PREVALECER INCLUSO LAS INCONFORMIDADES, 
MANIFESTACIONES Y AGRAVIOS QUE SE PUEDAN ESTAR PLASMADOS EN UN 
RECURSO O EN UN JUICIO. EN ESTE CASO, HAY QUE MENCIONAR QUE INCLUSO 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CUANDO INCLUSO EN ESTE 
MISMO ESTADO DE MORELOS, HA PROMOVIDO UNA PORCIÓN DE LOS 
DIPUTADOS, UNA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, UNA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL O UNA PORCIÓN IGUAL DE LOS MAGISTRADOS, POR LA 
INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL TRIBUNAL O QUIEN PRESIDA EL TRIBUNAL, 
CUANDO HAN PRESENTADO ESOS DESISTIMIENTOS, LA MISMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, HA DETERMINADO IMPROCEDENTES ESOS 
DESISTIMIENTOS, PRECISAMENTE POR SER ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE PUEDA ESTABLECER UN REGLAMENTO AL 
INTERIOR DE ESTE CONSEJO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR 
PARTE DE LA LICENCIADA JOANNY? ADELANTE LICENCIADA, POR FAVOR”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS LICENCIADO. PUES ES QUE BAJO ESE PRECEPTO, CON TODO 
RESPETO, TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN TODOS LOS PES, UNO DE LOS 
REQUISITOS ES DENUNCIAR JUSTO VIOLACIONES A LOS PRINCIPIOS EN 
MATERIA ELECTORAL CONSTITUCIONALES. ENTONCES, SI NOS GUIAMOS BAJO 
ESTA GENERALIDAD, NO HABRÍA NUNCA PROCEDENTE NINGÚN, NINGÚN 
DESISTIMIENTO DE NINGÚN PARTIDO POLÍTICO. ENTONCES, LA REALIDAD Y 
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PROCEDIMENTALMENTE ES QUE SÍ ESTÁ PERMITIDO, MÁS ALLÁ DE LAS 
CONSIDERACIONES PERSONALES QUE EXISTAN RESPECTO DE DENUNCIAS O 
NO. PARA ESO SIRVEN LAS INVESTIGACIONES PREVIAS QUE SE REALIZA LA 
PROPIA AUTORIDAD ELECTORAL. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “¿QUIERE DAR 
RESPUESTA LICENCIADO GILBERTO?”. EL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS”, EN USO DE LA PALABRA: 
“BUENO, COMO LO COMENTA, ES UN UNA OPINIÓN PERSONALÍSIMA DE LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE QUEDA RESUMIDO EN 
ESO, EN UN SÓLO COMENTARIO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, ABRIMOS UNA 
TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA  PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL 
LICENCIADO JAVIER GARCÍA TINOCO, REPRESENTANTE DE MORENA, LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS CASAS. Y SI ME PERMITE MIENTRAS TANTO, DAR 
CUENTA QUE SE INCORPORÓ EL C. DANIEL ACOSTA GERVACIO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y TAMBIÉN 
SE INSCRIBE EN ESTA TERCERA RONDA, LA MAESTRA MIREYA GALLY”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL 
LICENCIADO JAVIER GARCÍA TINOCO. ADELANTE POR FAVOR”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
PRESIDENTA. CON SU VENIA. SÓLO PARA ACLARAR EL PUNTO QUE MENCIONA 
LA REPRESENTANTE DE ACCIÓN NACIONAL, EL CUAL ES ERRÓNEO Y LO 
DEMUESTRO. EN EL APARTADO SEGUNDO DE LA SENTENCIA QUE SE CITA, 70, 
JUICIO ELECTORAL 70/2023, DICE: “SEGUNDO. DESESTIMIENTO. LA PARTE 
ACTORA PRESENTÓ UN ESCRITO EN LA OFICIALÍA DE PARTES”, RESUME, EL 
SIGUIENTE PÁRRAFO “ESTA SALA REGIONAL CONSIDERA QUE EN EL CASO DE 
ESTUDIO, ES IMPROCEDENTE LA PETICIÓN DE LA PARTE ACTORA, PUES EL 
PROCEDIMIENTO FUE INICIADO PARA TUTELAR UN INTERÉS DIFUSO O 
PÚBLICO, DE MANERA QUE EL PARTIDO COMO DENUNCIANTE NO ES EL ÚNICO 
TITULAR DE LOS BIENES JURÍDICOS QUE PODRÍAN AFECTAR. A EFECTO, CABE 
SEÑALAR QUE LA SALA SUPERIOR DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, HA 
ESTABLECIDO EL CRITERIO QUE RESPECTO QUE EL DESISTIMIENTO NO ES 
PROCEDENTE, CUANDO EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN HAYA SIDO PROMOVIDO 
POR UN PARTIDO POLÍTICO”, Y CITA JURISPRUDENCIA 8 DEL 2009, POR LO QUE 
LA PARTICIPACIÓN DE LA REPRESENTANTE DEL PAN ES ERRÓNEA. NADA TIENE 
QUE VER CON EL MOMENTO PROCESAL, NADA TIENE QUE VER CON EL 
REGLAMENTO. ES MUY CLARO LA SENTENCIA. Y YO EXHORTARÍA A ESTE 
CONSEJO QUE SE AJUSTE A LOS PARÁMETROS QUE YA DICTÓ LA SALA 
SUPERIOR, EN ESTA JURISPRUDENCIA 8 DEL 2009 Y JUICIO ELECTORAL 
70/2023. CASO CONTRARIO, PUES ROMPERÍAN PRINCIPIOS DE PARCIALIDAD, 
LEGALIDAD Y PUDIERAN SER SUSCEPTIBLES DE ALGUNA RESPONSABILIDAD. 
BUENO, NADA MÁS PARA ABONAR, COINCIDO Y SÍ TIENE RAZÓN LA 
REPRESENTANTE DE ACCIÓN NACIONAL, PUES LOS PARTIDOS PROTEGEN Y 
DENUNCIAN IRREGULARIDADES, Y ME PERMITO DECIR QUE NO ES LA ÚNICA 
QUEJA QUE USTED HA PRESENTADO Y POR LA CUAL SE DESECHÓ O DESISTIÓ 
O PRETENDEN DESECHARSE. ENTONCES PARA QUE TAMBIÉN, SI NO EN LOS 
OTROS EXPEDIENTES VALOREN ¿NO? LOS PRINCIPIOS Y JURISPRUDENCIAS 
QUE YA ESTÁN ESTABLECIDOS, POR LO MENOS DESDE EL 2009. ES CUANTO”. 
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LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. YO MENCIONAR DE MANERA MUY CLARA, QUE 
EFECTIVAMENTE ESTOS PROCEDIMIENTOS PASAN POR LA COMISIÓN DE 
QUEJAS, EN DONDE SE REALIZAN DIVERSAS OBSERVACIONES. INCLUSO 
PRECISAMENTE LA DE LA VOZ, MENCIONÓ QUE ESTE PROYECTO QUE NOS FUE 
PRESENTADO EN SU MOMENTO DEBÍA ROBUSTECERSE, POR CUANTO 
PRECISAMENTE EL DESISTIMIENTO AL QUE SE HACE ALUSIÓN POR DIVERSOS 
PARTIDOS POLÍTICOS. NO, REPRESENTANTE, NO ES QUE NO CONOZCAMOS, 
DE HECHO YO VOY A SUGERIR UNA MODIFICACIÓN AL PROYECTO, SI ME LO 
PROPONE. PERO SÍ QUIERO SER CLARA, NOSOTROS EN REALIDAD ESTAMOS 
DESECHANDO ESTE ACUERDO, CON BASE A LA JURISPRUDENCIA DE QUE 
EFECTIVAMENTE DE LAS CONDUCTAS DENUNCIADAS DE UN ESTUDIO 
PRELIMINAR, NO SE ADVIERTE VIOLACIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL. 
ENTONCES, ME PERMITIRÍA HACER UNA OBSERVACIÓN DENTRO DEL… LA 
PÁGINA 30, DESDE EL SEGUNDO PÁRRAFO, QUE TENDRÍA QUE VERSAR EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: “AHORA BIEN, NO OBSTANTE EL ESCRITO DE 
DESISTIMIENTO DEL INSTITUTO POLÍTICO, A TRAVÉS DE SU REPRESENTACIÓN, 
SE ESTIMA QUE EL MISMO RESULTA INVIABLE, EN VIRTUD DE QUE LOS ACTOS 
DENUNCIADOS PODRÍAN CAUSAR ALGUNA AFECTACIÓN AL INTERÉS PÚBLICO, 
ELLO TOMANDO COMO REFERENCIA LAS CONSIDERACIONES DE LA SALA 
SUPERIOR, AÚN CUANDO SE TRATE DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN Y NO DE 
UNA QUEJA O DENUNCIA, CON LA QUE SE FORMAN LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES. SE DEBE RECONOCER LA COPARTICIPACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA VIGILANCIA DE LA CONSTITUCIONALIDAD Y 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS EN MATERIA ELECTORAL, PARTICULARMENTE 
RESPECTO A LA DEFENSA DE INTERESES GENERALES, PARA GARANTIZAR LA 
VIGENCIA PLENA DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL, 
PARTICULARMENTE RESPECTO DE LA DEFENSA DE INTERÉS GENERAL, PARA 
GARANTIZAR LA VIGENCIA PLENA DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA 
MATERIA ELECTORAL, SUSTANTIVA Y PROCESAL. POR LO QUE SI EN LA QUEJA 
SE DA ORIGEN A UN PROCEDIMIENTO, SE IMPUTAN HECHOS POSIBLEMENTE 
TRANSGRESORES DE LOS PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD, EQUIDAD EN LA 
CONTIENDA ELECTORAL, ASÍ COMO LA IMPARCIALIDAD EN EL USO DE 
RECURSOS, NO RESULTA PROCEDENTE EL DESISTIMIENTO. SIN EMBARGO, A… 
ESTOS ASPECTOS, COMO USTED LO REFIERE, SÍ FUERON ANALIZADOS 
PRECISAMENTE POR LA SALA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL JE/70/2023. Y BUENO, 
TENDRÁ QUE HACERSE ESTE CONSIDERANDO, PERO INSISTO, 
ROBUSTECIENDO LA PARTE RELATIVA A LA JURISPRUDENCIA, QUE ES 
OBLIGATORIA PARA TODOS LOS ESTADOS QUE FORMAMOS PARTE DE ESTA 
CIRCUNSCRIPCIÓN, POR CUANTO A LA 45/2026, “QUEJA PARA DETERMINAR SU 
IMPROCEDENCIA, SE DEBE REALIZAR UN ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS 
HECHOS, PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN MATERIA 
DE PROPAGANDA POLÍTICO-ELECTORAL”, DADO QUE EFECTIVAMENTE LA DE 
LA VOZ DESDE LA… DESDE LA COMISIÓN, SUGIRIÓ SE ROBUSTECIERA ESTA 
PARTE, PORQUE ES LA PARTE TORAL DE ESE ACUERDO. POR MI PARTE SERÍA 
CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. ¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE DEL 
REPRESENTANTE GARCÍA TINOCO? ADELANTE LICENCIADO, POR FAVOR”. EL 
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA. BIEN, VOLVEMOS EN EL FONDO ¿NO? AL FINAL, ROBUSTECIERA 
O NO POR EL DESECHA… EL DESISTIMIENTO, EL DESECHAMIENTO, EXISTEN 
IRREGULARIDADES EN LA RESOLUCIÓN. TRANSCURRIERON MÁS DE 5 MESES, 
NOVIEMBRE… 26 DE NOVIEMBRE PRESENTÓ EL DESISTIMIENTO, ESTAMOS… 
23 DE NOVIEMBRE, ESTAMOS A 26 DE MARZO, 5 MESES PARA RESOLVER QUE 
NO HABÍA ALGÚN TIPO DE INDICIO, CUANDO TENEMOS CERCA DE 20 
EXPEDIENTES ACTIVOS, LOS ACUMULADOS DEL PES/01 Y PES/02, DONDE HAY 
LONAS O PLÁSTICOS, CON MENOS CONTENIDO ELECTORAL QUE EL PRESENTE 
Y AQUÍ REITERANDO CASUALMENTE EN ESTE EXPEDIENTE DEL PAN, EN EL 
QUE SE DESISTE, NO PROCEDE, NO SE ADMITE PORQUE NO HAY CONTENIDO 
ELECTORAL. SOLAMENTE DEJO ESTE COMENTARIO SOBRE LA MESA, PORQUE 
LOS CRITERIOS NO SON IGUALES Y ES UN PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 
JUSTICIA, QUE SE TIENE QUE RESOLVER DE LA MISMA FORMA. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “¿QUIERE RESPONDER CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ?”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. NO, BUENO, ESA 
PARTE TAMBIÉN DE LA INSTRUCCIÓN QUE EFECTIVAMENTE NOSOTROS DE 
MANERA… EN COADYUVANCIA CON LA SECRETARÍA EJECUTIVA, VENIMOS 
LABORANDO MUY FUERTEMENTE, PARA FORTALECER EL ÁREA AL RESPECTO, 
PUES SE DEBIÓ PRECISAMENTE ESTE CRACK, QUE INCLUSO HICE AL ÁREA 
RESPECTIVA, POR EL CÚMULO DE QUEJAS PRESENTADAS POR TODOS LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, EN CONTRA DE DIVERSOS ACTORES PÚBLICOS. Y 
BUENO, ES UN CASO INÉDITO. ESO SÍ TENGO QUE DECIRLO. ESTE INSTITUTO 
NO HABÍA TENIDO TANTAS QUEJAS EN LOS PROCESOS ELECTORALES 
PASADOS. LA DE LA VOZ TIENE CONCIENCIA DE TODOS LOS PROCESOS QUE 
SE HAN SUSTANCIADO PRECISAMENTE EN ESTE INSTITUTO, DESDE EL 2012 Y 
ES UN CASO TOTALMENTE ATÍPICO. SE ESTÁ ATENDIENDO Y POR NUESTRA 
PARTE CONTINUAREMOS HACIENDO NUESTRO MAYOR ESFUERZO. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y AHORA 
CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. CONSEJERO, 
CONSEJERO PEDRO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, GRACIAS 
PRESIDENTA. LO QUE PASA ES QUE SE CORTA AQUÍ SU AUDIO, PARA AL MENOS 
LA PLATA… EL INTERNET QUE ESTOY USANDO, PERO ENTIENDO QUE ES MI 
TURNO. Y ME PERMITO ENTONCES, SUGERIR LO SIGUIENTE: SE SOLICITA 
AGREGAR EL ANTECEDENTE EN CUANTO A LO QUE… ¿SÍ ME ESCUCHAN? 
AHORA SÍ. SÍ ME ESCUCHAN, SINO DE TODAS FORMAS SUBIRÉ MI VOLUMEN. 
BUENO, DECÍA YO QUE SE SUGIERE AGREGAR UN ANTECEDENTE EN CUANTO 
A LA DESIGNACIÓN DE LA ENCARGADURÍA DE DESPACHO DE LA 
COORDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL DEL SPEN, ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. CON 
FECHA 30 DE AGOSTO DE 2023, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
IMPEPAC, APROBÓ EL ACUERDO NÚMERO IMPEPAC/CEE/243/2023, MEDIANTE 
EL CUAL SE DESIGNÓ A LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN TORRES 
GONZÁLEZ, COMO ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL. TAMBIÉN SE SOLICITA REFERIR EL 
OFICIO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ A LA 
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SECRETARÍA EJECUTIVA, CONVOCARA A SESIÓN DE QUEJAS. DE MI PARTE 
SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERO PEDRO ALVARADO, ¿ACEPTA 
UNA MOCIÓN POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ?”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “SÍ, POR SUPUESTO. ADELANTE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE 
CONSEJERA. GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. GRACIAS CONSEJERO 
PEDRO. ÚNICAMENTE PARA SUGERIR, APROVECHANDO LA PARTICIPACIÓN 
QUE REALIZA, QUE TAMBIÉN SE AGREGUE COMO UN ANTECEDENTE, QUE SE 
SESIONÓ CON FECHA 21 DE MARZO DEL 2024, RESPECTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE QUEJAS. Y TAMBIÉN SUGERIR SE AÑADA… NO, UNA 
DISCULPA, ÉSTA YA LA DIJO EL CONSEJERO PEDRO. Y PARA ROBUSTECER LOS 
COMENTARIOS DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, PODER AÑADIR LA 
JURISPRUDENCIA 2 DEL 2023, CUYO RUBRO ES “ACTOS ANTICIPADOS DE 
PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO, SE 
DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A 
LA CIUDADANÍA”. Y LA CUATRO DEL 2018, CUYO RUBRO ES “ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 
SUBJETIVO, SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO 
RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL”. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “¿QUIERE CONTESTAR CONSEJERO PEDRO?”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “SIN MAYORES COMENTARIOS CONSEJERA PRESIDENTA. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO. Y OK. GRACIAS. 
CONSEJERO ARIAS, ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PRIMERAMENTE DECIR QUE VOY  
ACOMPAÑAR EL PRESENTE PROYECTO, PORQUE A MI CONSIDERACIÓN LA 
FINALIDAD A LA QUE DEBIÓ HABERSE LLEGADO, FUE UN CAMINO PROCESAL 
INCORRECTO. PARA MÍ DEBIÓ HABER SIDO EN SU MOMENTO EL 
SOBRESEIMIENTO, UN SOBRESEIMIENTO A CONSECUENCIA DE UNA DILACIÓN 
QUE SE GENERÓ EN ESTE INSTITUTO Y QUE HA VENIDO GENERÁNDOSE, NO 
SOLAMENTE, Y LO DIGO, EN CONTRA DE UNA HOY CANDIDATA, SE HA VENIDO 
GENERANDO EN CONTRA DE LA MAYORÍA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA 
TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. YA HICIMOS 
CAMBIO DE PERSONAL EN EL ÁREA DE LO CONTENCIOSO. HAN PASADO YA 
DIVERSOS TITULARES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO Y EL 
PROBLEMA SIGUE IGUAL. LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN SIGUE SIENDO LA 
MISMA. PUEDE HABER ALGUNA DILACIÓN, PERO YO RECUERDO CUANDO FUI 
PRESIDENTE, CUANDO TENÍAMOS LA NECESIDAD DE DILATAR UN 
PROCEDIMIENTO, SE PRESENTABA DE MANERA OFICIAL LA SOLICITUD POR 
PARTE DE LA COORDINADORA Y SE APROBABA LA MISMA, A EFECTO DE DAR 
UNA CERTEZA JURÍDICA EN LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS. EN EL 
CASO CONCRETO NO HA OCURRIDO. DE TAL SUERTE, QUE PARA MÍ EN ESTE 
MOMENTO, CONTINUAR CON ESTE PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, 
PUES YA NO TIENE CASO, PORQUE LA LITIS Y LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA 
PARTICIPANTE, CAMBIÓ TOTALMENTE. DEBIERON RESPETARSE LOS PLAZOS. 
EN ESA TESITURA, TAMBIÉN COMENTAR QUE RESPETUOSAMENTE PONER A 
CONSIDERACIÓN, QUE LA PROPUESTA DE MI COMPAÑERA CONSEJERA 
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ELIZABETH Y MAYTE, RESPECTO A ESTE TEMA DE QUE SE ANALIZÓ QUE NO 
ERAN VIOLACIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL, PUES NO ES LA MATERIA DE 
ESTE PROCEDIMIENTO, PORQUE EL PROYECTO QUE NOS ESTÁN 
PRESENTANDO ES ÚNICAMENTE POR EL DESISTIMIENTO. DE TAL SUERTE, QUE 
ACEPTAR EN ESTE MOMENTO ESE ARGUMENTO, ES CAMBIAR EL PROYECTO Y 
AL MENOS PARA EL SUSCRITO, NO TENGO ELEMENTOS PARA ANALIZAR SI 
REALMENTE HUBO O NO VIOLACIÓN A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL. Y SI ESO 
ERA, TENDRÍA QUE REGRESAR A LA COMISIÓN Y LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 
A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN, HACER NUEVAMENTE EL ANÁLISIS, 
PRESENTARLO A LA COMISIÓN Y LO DESPUÉS A ESTE CONSEJO ESTATAL Y NO 
ES LO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO. POR LO TANTO, YO NO ACOMPAÑARÍA ESA 
PROPUESTA. Y FINALMENTE, COMENTARLE AL REPRESENTANTE DE MORENA, 
EN EL SENTIDO DE QUE TIENE RAZÓN CUANDO DICE QUE NO BASTA UN VOTO 
CONCURRENTE O PARTICULAR, PERO AL MENOS EL SUSCRITO, SI EN ALGÚN 
MOMENTO SOY SOMETIDO A UNA FISCALIZACIÓN O UN PROCEDIMIENTO DE 
REMOCIÓN POR PARTE DEL INE, POR ESTE TEMA QUE SÍ EXISTE DILACIÓN, 
TENGO TODOS LOS ARGUMENTOS. HE PRESENTADO QUEJAS ANTE EL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL POR ESTA DILACIÓN. HE SOLICITADO 
INFORMES A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, MISMOS QUE NO ME HAN SIDO 
ENTREGADOS. Y HE, EN LAS MESAS DE TRABAJO DE CONSEJEROS, SACADO 
EL TEMA, SIN QUE SE LE DÉ CONTINUIDAD AL TEMA CORRESPONDIENTE. 
ENTONCES EN MI CANCHA YA NO QUEDA Y SOLAMENTE SERÍA RESPONSABLE 
POR CUANTO A LA PARTE QUE ME CORRESPONDIERA. DE MI PARTE ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. Y BIEN, 
TOMARÍA… UNA MOCIÓN. ¿ACEPTA UNA MOCIÓN? ADELANTE CONSEJERA 
ELIZABETH”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. YO SIEMPRE RESPETUOSA, OBVIAMENTE DE LOS CRITERIOS 
QUE ACOMPAÑEN MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS. SIN EMBARGO, DEL 
PROYECTO DE REFERENCIA, SÍ SE ADVIERTE UN ANÁLISIS PRELIMINAR, QUE 
CONSTA PRECISAMENTE DESDE PÁGINA 31, HASTA LA PÁGINA 33 DEL PROPIO 
PROYECTO, EN DONDE SE HACE ESTE ANÁLISIS PRELIMINAR, QUE… AL QUE 
HAGO REFERENCIA, CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA 45/2016. CREO QUE 
HACE UN RATO MENCIONÉ 2026, PERO ES 2016. ENTONCES ESTE… ESTE 
PROYECTO VIENE ANALIZADO ASÍ. INCLUSO COMO LO COMENTO, LA DE LA VOZ 
FUE INSISTENTE DENTRO DE LA PROPIA COMISIÓN DE QUEJAS, QUE SE 
HICIERA ESTE ANÁLISIS POR CUANTO A LOS HECHOS QUE ERAN 
DENUNCIADOS, PORQUE EFECTIVAMENTE VENÍA MAL PLANTEADO Y AHORA 
VENGO CON UNA MODIFICACIÓN POR CUANTO AL DESISTIMIENTO, PORQUE SÍ 
EFECTIVAMENTE SOMOS CONOCEDORAS DE QUE SON NORMAS DE CARÁCTER 
DE ORDEN PÚBLICO. SIN EMBARGO, NO SERÍA PROCEDENTE, PERO EN ESTE 
CASO EL TEMA DEL DESECHAMIENTO DE ESTE PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR, ES CON BASE A ESA JURISPRUDENCIA A LA QUE HAGO 
ALUSIÓN Y CON RESPECTO A ESTE ANÁLISIS PRELIMINAR, AL CUAL ESTAMOS 
LEGITIMADOS PARA REALIZAR. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. ¿QUIERE RESPONDER CONSEJERO ARIAS? ADELANTE 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. 
JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “AGRADEZCO AL 
DOCTOR JAVIER ARIAS POR LA MOCIÓN, PEDÍA TAMBIÉN… O SINO UNA CUARTA 
RONDA. YO NADA MÁS PARA POSICIONAR QUE GENERARÉ UN VOTO 
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CONCURRENTE, EN ATENCIÓN A QUE A MI PARECER EN LA TRAMITACIÓN DE 
LA PRESENTE QUEJA, NO SE CUMPLIERON LOS PLAZOS, TÉRMINOS Y 
FORMALIDADES CONTEMPLADOS EN EL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN 
SANCIONADOR ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO. GRACIAS DOCTOR ARIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “¿QUIERE RESPONDER CONSEJERO ARIAS?”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. TAMBIÉN SUMARME QUE IRÉ CON VOTO CONCURRENTE 
NADA MÁS. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. Y BUENO, YO TAMBIÉN 
INTERVENGO AVISANDO UN VOTO CONCURRENTE, EN LOS PUNTOS 4, 5, 6 Y 7 
DEL PRESENTE, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. BIEN, TENGO QUE… DADAS, 
DADAS LAS OPINIONES QUE SE VIRTIERON EN ESTA, EN ESTA DISCUSIÓN, 
TENGO QUE SEPARAR LA VOTACIÓN, PRIMERO IRÍA A UNA VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y POSTERIORMENTE PONDRÍA A CONSIDERACIÓN EL INCLUIR O NO, 
BUENO, EN ESTE CASO INCLUIR LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. 
ENTONCES, EN PRIMER TÉRMINO PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO 
DE ACUERDO EN LO GENERAL, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO. CON LA OBSERVACIÓN DEL 
ANTECEDENTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. BUENO, YA SE LLEVÓ A 
CABO LA VOTACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EL PUNTO 4 DEL PRESENTE DEL DÍA, EN LO GENERAL, ES 
APROBADO POR MAYORÍA, SIENDO LAS 13 HORAS CON 59 MINUTOS DE ESTE 
DÍA 26 DE MARZO DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES, EN RELACIÓN 
AL PROYECTO EN GENERAL, POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, 
DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL APARTADO, EL APARTADO DE 
ANTECEDENTES DEL PROYECTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AHORA PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL INCLUIR…”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “PERDÓN, SÍ DAR CUENTA 
DE LOS VOTOS EMITIDOS QUE FUE EN SENTIDO MAYORITARIO, DE… CON 
SENTIDO CONCURRENTE, POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, DEL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS, DE LA CONSEJERA MIREYA GALLY, DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, ASÍ COMO TENER POR ANUNCIADO… LA 
CONSEJERA MAYTE, EL CUAL EN SENTIDO CONCURRENTE Y TENER POR 
ANUNCIADO EL VOTO EN CONTRA, CON VOTO PARTICULAR, POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EN LO GENERAL”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, 
ESTE… AHORA PONGO A SU CONSIDERACIÓN, EL INCLUIR EN EL PROYECTO 
DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL CUATRO DEL PRESENTE ORDEN DEL 
DÍA, LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y POR ELLO, EN 
CASO DE QUE ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS UNA PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA  
PRESIDENTA QUE EN ESTE PUNTO DE LA VOTACIÓN ALUDIDA, SE APUNTA EN 
UNA PRIMERA RONDA, EL LICENCIADO JAVIER GARCÍA TINOCO, 
REPRESENTANTE DE MORENA Y NADA MÁS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
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MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE LICENCIADO 
GARCÍA TINOCO”. EL REPRESENTANTE DE MORENA, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. CON SU VENIA CONSEJERA PRESIDENTA. SÓLO PARA PUNTUALIZAR 
QUE ESTA ACCIÓN VIOLARÍA OTROS PRINCIPIOS, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
NOS CORRIÓ TRASLADO RESPECTO DE ESTAS ADICIONES, CON LA DEBIDA 
ANTELACIÓN. LOS PARTIDOS NO NOS PODEMOS IMPONER, SIMPLEMENTE 
LEYÓ LA CONSEJERA ELIZABETH ALGUNAS JURISPRUDENCIAS. ESTÁ 
HACIENDO UNA VARIACIÓN DEL FONDO DEL ACUERDO, COMO BIEN MENCIONÓ 
YA EL OTRO CONSEJERO. RESULTA INCONGRUENTE ESTAS ADICIONES Y 
ROMPERÍAN CON EL ESQUEMA. EL ACUERDO FUE PRESENTADO A ESTE 
PLENO, COMO UN DESECHAMIENTO POR EL DESISTIMIENTO, EL CUAL ES  
ILEGAL POR LAS DIFERENTES CONSIDERACIONES, ARGUMENTOS, 
JURISPRUDENCIAS Y PRINCIPIOS QUE YA CITÉ. ENTONCES MODIFICARLO O 
ACEPTAR ESTA MODIFICACIÓN, GENERARÍA OTRA ILEGALIDAD, PORQUE NO SE 
CORRIÓ TRASLADO CON ESTAS ADICIONES, QUE ROMPEN LA CONGRUENCIA. 
SERÍA UNA RESOLUCIÓN INCONGRUENTE. Y EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 
Y CERTEZA JURÍDICA, DEBE DE IMPERAR, SOBRE TODO EN ESTO QUE ES UNA 
RESOLUCIÓN DE FONDO, MAL ANALIZADO Y QUE NO PUEDEN RESOLVER 
RESPECTO DEL FONDO. ESO ES COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. EN UN PES ÚNICAMENTE INSTRUYE EL IMPEPAC, LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. LO QUE TENÍAN QUE HACER, QUE ERA EL DICTADO 
DE MEDIDAS CAUTELARES Y QUE PIDIÓ LA REPRESENTANTE DE ACCIÓN 
NACIONAL, NO LO HICIERON. 10 MESES SIN DICTADO DE MEDIDAS 
CAUTELARES Y SE ATREVEN A DECIR EN EL ACUERDO QUE NO SON 
NECESARIAS, PORQUE LO VAN A DESECHAR. EXISTIENDO PUBLICACIONES Y 
BARDAS DOCUMENTADAS DESDE JULIO. LES PEDIRÍA Y SUPLICARÍA, LEAN EL 
CONTENIDO DE ACUERDO Y DESPUÉS CUESTIÓNENSE SI HAY CONGRUENCIA 
EN SU VOTACIÓN. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
ELIZABETH POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE COMENTAR QUE… YO LES PEDIRÍA EL 
ANÁLISIS TOTAL DEL ACUERDO RESPECTIVO. SE ESTÁN MANEJANDO 
PRECISAMENTE DOS ACTOS O DOS CAUSALES POR LAS CUALES 
EFECTIVAMENTE SE ESTABA DESECHANDO EL PRESENTE EXPEDIENTE Y UNA 
DE ELLAS, DE MANERA MUY VELADA, PRECISAMENTE ERA EL 
SOBRESEIMIENTO POR CUANTO AL DESISTIMIENTO REALIZADO POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. DI LECTURA PRECISAMENTE A DOS PÁRRAFOS, 
QUE NO SON… QUE EFECTIVAMENTE NO… INCLUSO TRAIGO MÁS PARA, PARA 
ROBUSTECER PRECISAMENTE ESE DESISTIMIENTO. SIN EMBARGO, INSISTIR, 
SI UNA CAUSA SUBSISTE PRECISAMENTE PARA EL DESISTIMIENTO, PUES 
OBVIAMENTE TENDREMOS QUE ATENDER A ELLA. ADEMÁS BUENO, EL 
SOBRESEIMIENTO O LA MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE UN ACTO O 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO NECESARIAMENTE LO PRODUCEN. Y BUENO, 
ENTRAREMOS PRECISAMENTE AL ANÁLISIS CON POSTERIORIDAD EN OTRO 
CASO. POR MI PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS UNA 
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TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE EL 
DOCTOR ARIAS CASAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ARIAS POR FAVOR”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. PARA SOSTENER MI DICHO, SE ME FUE LA 
PALABRA. GRACIAS CONSEJERO. PORQUE YO CREO QUE ADEMÁS YA EN ESE 
MOMENTO RESULTARÍA OCIOSO. YO COMO LO COMENTÉ, FINALMENTE YA SE 
APROBÓ EL TEMA DEL DESISTIMIENTO, DEL PROYECTO COMO NOS LO 
PRESENTARON. Y POR OTRO LADO, INSISTO, PARA MÍ YA HUBO UN CAMBIO DE 
SITUACIÓN JURÍDICA QUE EN ESTE MOMENTO AGREGAR UNO O MÁS 
ELEMENTOS, PUES SIMPLEMENTE NO ABONA A LA FINALIDAD Y EL PROPÓSITO. 
SI EN SU MOMENTO NO SE LLEVÓ A CABO, POR LA RAZÓN QUE HAYA SIDO, EL 
ANÁLISIS, LA INVESTIGACIÓN Y LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL TRIBUNAL, 
PARA QUE FIJARA LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, ESTÁ DE MÁS EN ESTE 
MOMENTO QUE YA ESTAMOS EN LA ANTESALA DEL INICIO DE CAMPAÑAS, EL 
PONERNOS A REVISAR UN TEMA QUE POSIBLEMENTE FUE ANTES, INCLUSO, 
DEL TEMA DE LAS PRECAMPAÑAS. ENTONCES INSISTO, HUBO CAMBIOS DE 
SITUACIÓN JURÍDICA Y POR TANTO YO YA NO ACOMPAÑARÍA EL AGREGARLE 
MÁS SUPUESTOS JURÍDICOS PARA ABONAR. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. Y CON USTED CONCLUIMOS LA TERCERA 
RONDA DE PARTICIPACIÓN. ¡AH! OK. ¿ACEPTA UNA MOCIÓN? OK. PRIMERO 
CEDO EL USO DE LA VOZ AL LICENCIADO GARCÍA TINOCO, POSTERIORMENTE 
AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ADELANTE LICENCIADO GARCÍA TINOCO, 
POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO. BIEN, SÓLO PARA MENCIONAR, EL 
REGLAMENTO PREVÉ HASTA 2 AÑOS PARA LAS DENUNCIAS DE LOS ACTOS O 
CONDUCTAS E INFRACCIONES COMETIDAS. ENTONCES, ES CIERTO QUE 
CAMBIÓ DE ALGUNA FORMA LA SITUACIÓN JURÍDICA. SIN EMBARGO, SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA TEMPORALIDAD EL ANÁLISIS Y FUE PARTE DE LAS 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN Y DEL JUICIO ELECTORAL 12… 1227 DEL 
2023, AL QUE ACUDIERON A SALA SUPERIOR Y LA INVESTIGACIÓN 
PREELECTORAL DE CAMPAÑA Y PRECAMPAÑA. ENTONCES, SI BIEN ES CIERTO 
LA SITUACIÓN HA CAMBIADO, YO LO VISUALIZO DISTINTO, PORQUE ESAS 
PROBABLES IRREGULARIDADES COMETIDAS, TENDRÍAN QUE ESTAR YA 
RESUELTAS PARA LA CAMPAÑA. YA ESTAMOS EN PROCESO ELECTORAL Y SON 
COSAS QUE LA REPRESENTANTE DE ACCIÓN NACIONAL DENUNCIÓ EN JUNIO, 
ANTES DE SEPTIEMBRE. Y COMO BIEN DICE CONSEJERO, DEBERÍAN ESTAR 
RESUELTAS Y DEBERÍA SER OTRA LA SITUACIÓN JURÍDICA, NO ACONTECIÓ. 
PERO YO SÍ VEO LA NECESIDAD DE QUE SE ANALICE, PORQUE SE COMETIERON 
INFRACCIONES O HAY INDICIOS O PROBABLES INDICIOS. ENTONCES, SI BIEN 
ES CIERTO EL CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA NO APLICA, PORQUE TODAVÍA 
NOS ENCONTRAMOS DENTRO DEL PERÍODO PARA LA DENUNCIA O LA 
INVESTIGACIÓN DE HECHOS, DE ESOS HECHOS O ACTOS. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “¿QUIERE RESPONDER CONSEJERO ARIAS? SOLAMENTE DECIR, SÍ 
CONCUERDO CON LO QUE COMENTA. LA RESOLUCIÓN DE ESE JUICIO 
ELECTORAL, DICE MUY CLARAMENTE QUE ESTAMOS OBLIGADOS A INICIAR DE 
OFICIO LOS PROCEDIMIENTOS, UNA VEZ QUE TENGAMOS DEL CONOCIMIENTO 
PRECISAMENTE DE VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL. EN ESO SÍ 
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COINCIDO PLENAMENTE CON USTED. SIN EMBARGO, A MI CONSIDERACIÓN, 
BUENO, ESTA RESOLUCIÓN TAMBIÉN FUE POSTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE 
ESTE PROCEDIMIENTO Y A MI CONSIDERACIÓN NO OPERARÍA EN ESTE 
MOMENTO. A PARTIR DE LA SENTENCIA DE REFERENCIA EN ADELANTE, SÍ 
ESTARÍAMOS OBLIGADOS A INICIAR DE OFICIO TODOS LOS PROCEDIMIENTOS, 
UNA VEZ QUE NOS DIERAN VISTA, SIMPLEMENTE LA VISTA, DE QUE PUDO 
HABER UNA VIOLACIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL. ES MI CONSIDERACIÓN. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. Y AHORA ¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE DEL 
CONSEJERO ALVARADO? ADELANTE CONSEJERO PEDRO, POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA. Y APRECIO 
LA MOCIÓN AL DOCTOR ARIAS, MÁS SIN EMBARGO HABÍA LEVANTADO LA 
MANO, NO SE ADVIRTIÓ, SOLAMENTE PARA ANUNCIAR VOTO CONCURRENTE 
EN LO GENERAL. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, ESTE… AGOTADAS, AGOTADAS 
LAS RONDAS, LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN LA PROPUESTA DE INCLUIR EN EL, EN EL 
PROYECTO ASENTADO EN EL NUMERAL CUATRO DEL PRESENTE ORDEN DEL 
DÍA, LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. LOS QUE ESTÉN POR 
LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN RELACIÓN A LA VOTACIÓN DIFERENCIADA 
SOBRE LA PROPUESTA DE INCORPORAR LA PROPUESTA REALIZADA POR LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, NO ES 
APROBADA POR MAYORÍA, SIENDO LAS 14 HORAS CON 10 MINUTOS DE ESTE 
DÍA 26 DE MARZO DE 2024, CON LOS VOTOS EN CONTRA POR PARTE DEL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA Y LA CONSEJERA MIREYA GALLY. Y CON LOS VOTOS A 
FAVOR POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/175/2024. SERÍA 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS, GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL 
PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SÍ, CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE 
DARÁ CUENTA DEL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES LO RELATIVO A 
LO SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY GUADALUPE MONGE 
REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE MORELOS, ANTE EL IMPEPAC, EN 
CONTRA DEL CIUDADANO EDGAR SEÚL MEDINA RABADÁN, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR MUNICIPAL DE AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
EMILIANO ZAPATA, MORELOS; POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE CONDUCTAS 
VIOLATORIAS A LA NORMATIVA ELECTORAL, ASÍ COMO AL PARTIDO DEL 
TRABAJO, POR INCUMPLIR EL PRINCIPIO DE CULPA IN VIGILANDO; 
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IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
APRUEBA EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, CONSISTENTE EN 
DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY 
GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN EL ESTADO DE MORELOS, EN 
TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. 
TERCERO. NOTIFÍQUESE A LA PARTE QUEJOSA, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. 
INFÓRMESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE ACUERDO, ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE 
INSCRIBE LA LICENCIADA JOANNY GUADALUPE, DEL PARTIDO DEL PAN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE LICENCIADA JOANNY GUADALUPE”. LA REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ESTE… 
QUISIERA HACER ALGUNAS CONSIDERACIONES PROCEDIMENTALES, 
RESPECTO A LO QUE LA AUTORIDAD, BUENO, ESTE ÓRGANO LOCAL HABÍA 
ORDENADO REALIZAR Y QUE CREO YO NO SE REALIZÓ, DE LO QUE SE 
DESPRENDE DE TODOS LOS ACUERDOS DE ESTE EXPEDIENTE Y POR LO 
TANTO PUES CAUSAN VIOLACIONES PROCESALES, QUE A MI PERSPECTIVA NO 
PERMITEN QUE TENGAN TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA HACER 
UN ANÁLISIS PRELIMINAR Y DECIR SI SE PUEDE DESECHAR O NO. VOY A 
COMENZAR ESTABLECIENDO QUE PRIMERO SE INGRESÓ UN PES/022, DESDE 
FECHA 24 DE ABRIL DEL 2023, EN DONDE DEL CONTENIDO DE ESTE PES, A ESTE 
SEGUNDO PES/055, DEL 4 DE SEPTIEMBRE, LAS COSAS O LAS 
CIRCUNSTANCIAS DENUNCIADAS Y LA PUBLICIDAD DENUNCIADA, ES MUY 
SIMILAR. DE HECHO HAY PUBLICIDAD DENUNCIADA QUE ES IGUAL Y QUE OBRA 
EN EL CONTENIDO DE AMBOS EXPEDIENTES Y QUE POR LO TANTO, CREO YO, 
DEBÍA DE HABERSE ACUMULADO. Y QUIERO MANIFESTAR ADEMÁS, QUE DEL 
EXPEDIENTE 022, DESDE EL PASADO… AHORITA LES DOY LA FECHA, SÓLO NOS 
HAN DICTADO MEDIDAS CAUTELARES. Y QUE EN ESE SENTIDO, DESDE HACE 
MÁS DE 5 MESES, NO HA HABIDO NINGÚN TIPO DE OTRA ACTUACIÓN 
PROCESAL, QUE FUE DESDE EL 6 DE JULIO DEL 2023. DEL EXPEDIENTE 022 
HACIA EL MISMO QUEJOSO Y CON LOS MISMOS AGRAVIOS. AHORA, EN 
CUANTO, REGRESAMOS AL EXPEDIENTE QUE SE ESTÁ DISCUTIENDO, QUE NO 
SE ACUMULÓ, QUE ES EL 055, DE… SE PRESENTÓ EL 4 DE DICIEMBRE Y EN 
CONSECUENCIA SE DETERMINARON DIVERSAS MEDIDAS CAUTELARES, ENTRE 
LAS CUALES SE DESPRENDE EL QUE SE BORRARAN O SE ELIMINARAN 
DIVERSAS BARDAS PUBLICITARIAS. TODA VEZ QUE PUES DEL ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE ESAS BARDAS, SE DESPRENDÍA PROMOCIÓN PERSONALIZADA 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  24 de 40 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE MARZO DEL 2024 

HACIA UN FUNCIONARIO DE UN PARTIDO POLÍTICO MUNICIPAL. ESO LO QUIERO 
DESTACAR, PORQUE JUSTO POR ESO FUERON PROCEDENTES LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Y EN SEGUNDA INSTANCIA, TODAS LAS… LO QUE SE LE 
SOLICITÓ AL PARTIDO DEL TRABAJO, QUE SE INFORMARA, EL PARTIDO DEL 
TRABAJO SÓLO SE LIMITÓ A SOLICITAR UNA PRÓRROGA Y DE LOS 
EXPEDIENTES NO OBRA QUE TENGA CERTEZA DE QUÉ DIJO. ES DECIR, ESTA 
AUTORIDAD LOCAL ESTÁ DESECHANDO UN EXPEDIENTE SIN SABER SI ÉL 
EFECTIVAMENTE FUE O ES COORDINADOR DE AFILIACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA; DOS, SI TIENE ALGÚN OTRO CARGO ESTE… EN ESOS 
MOMENTOS PARTIDISTA; Y TRES, BAJO LA PREMISA QUE ACTUALMENTE HOY 
ÉL ESTÁ REGISTRADO COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA. POR LO TANTO, ME PARECE QUE TODAS 
ESTAS CONSIDERACIONES QUE MANIFIESTO, NO SE ENCUENTRAN OBRANDO 
EN LOS EXPEDIENTES Y EN CONSECUENCIA, CON EL DEBIDO RESPETO, 
CARECEN DE MUCHOS DE LOS ELEMENTOS, PARA GARANTIZAR O NO QUE SE 
QUE ESTEMOS BAJO ACCIONES QUE GENEREN POSIBLES ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, POR LO TANTO ME PARECE QUE EL SENTIDO DE 
ESTE EXPEDIENTE TENDRÁ QUE PRIMERO REGRESARSE A ACABAR CON 
TODAS LAS ACTUACIONES, PORQUE ENTONCES HAY VIOLACIONES 
PROCESALES, MÁS ALLÁ DE LA INTERPRETACIÓN DE QUE SE LO DÉ O NO, A LO 
RECOGIDO EN TODAS ESTAS INVESTIGACIONES PRELIMINARES. ADEMÁS, ME 
PERMITO MANIFESTAR O ESTABLECER EN ESTA SESIÓN, QUE DENTRO DE LO 
QUE SE CERTIFICÓ ADEMÁS POR LA PROPIA AUTORIDAD ELECTORAL Y SE 
TIENE FE PÚBLICA DE LAS ACTUACIONES DE LA MISMA, “EN LA 3 DE MAYO, 
CUANDO CREEMOS LO HACEMOS CON EL CORAZÓN, ZAPATENSE DE 
CORAZÓN, EDGAR MEDINA”. LA INAUGURACIÓN DE UNA CASA DE GESTIÓN, EN 
DONDE ADEMÁS A LA MISMA ES ACOMPAÑADA LA PRESIDENTA ESTATAL DEL 
PT Y EN DONDE MANIFIESTA CON TODA CLARIDAD, EL SIGUIENTE MENSAJE, 
QUE VAN RUMBO A UN PROYECTO Y QUE VAN A LUCHAR DE LA MANO POR 
TODAS LAS FAMILIAS ZAPATENSE. ES DECIR, PUES TAMBIÉN ESTÁ HACIENDO 
ALUSIÓN A QUE HABLA DE UN PROYECTO ELECTORAL RUMBO AL 2024 Y QUE 
AHORA QUE YA NOS ENCONTRAMOS EN EL 2024, NOS DAMOS CUENTA QUE 
TODOS ESTOS ACTOS QUE ESTE INSTITUTO POLÍTICO DENUNCIÓ DESDE EL 24 
DE ABRIL DEL 2023, HOY ESTÁN TENIENDO PUES LA CONSECUENCIA DE QUE 
EFECTIVAMENTE QUERÍA PROMOCIONAR SU NOMBRE Y SU IMAGEN PARA HOY 
SER CANDIDATO A LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA. 
ENTONCES, DIGO, GUARDANDO LAS DIMENSIONES DE ESTOS COMENTARIOS, 
SÍ ME GUSTARÍA QUE SE PUDIERA HACER UN ANÁLISIS CON MAYOR CLARIDAD 
DE ESTE EXPEDIENTE, DE LAS ACTUACIONES QUE ESTÁN PENDIENTES DE 
HACER, PORQUE REPITO, EL INFORME DEL PARTIDO POLÍTICO AL QUE SE 
DENUNCIA POR CULPA IN VIGILANDO, NO EXISTE. SOLAMENTE Y ME VOY A 
PERMITIR LEERLO, PARA QUE TODOS TENGAN CONOCIMIENTO DE ÉL, DICE: 
“SEA PORTADO DE UN GRAN, DE UN GRATO Y CORDIAL SALUDO, AL TIEMPO Y 
EN ATENCIÓN AL OFICIO IMPEPAC/SE/ED/JABV/075/2023, RECIBIDO EL 25 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2023. SE SOLICITA TENGA A BIEN CONCEDER AL PARTIDO 
POLÍTICO QUE REPRESENTO, UNA PRÓRROGA CONSIDERABLE, A EFECTO DE 
RECABAR INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL REQUERIMIENTO DE CUENTA. LO 
ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON SUFICIENTES ELEMENTOS QUE 
GARANTICEN UNA INFORMACIÓN COMPLETA Y CONFIABLE, POR LO QUE 
RESULTA NECESARIO SOLICITAR INFORMACIÓN A LA DIRECTIVA MUNICIPAL DE 
EMILIANO ZAPATA, MORELOS, ASÍ COMO LA REVISIÓN EXHAUSTIVA DE LOS 
ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO”. EN PRIMERA INSTANCIA, ESTE 
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OFICIO NO TUVO NINGÚN OTRO SEGUIMIENTO. TENEMOS SIN TENER CERTEZA 
SI ESTE QUE… ESTE DENUNCIADO ES O NO MILITANTE. ENTONCES, TAMPOCO 
SE HIZO LA VALORACIÓN DE CULPA IN VIGILANDO DE ESTE INSTITUTO 
POLÍTICO. Y ADEMÁS, QUE LO QUE ME PARECE MÁS IRRISORIO Y UNA BURLA 
A LA NORMA, ES QUE DICE QUE LE VA A SOLICITAR LA PRESIDENTA DEL COMITÉ 
ESTATAL DE ESTE PARTIDO POLÍTICO, A UN MUNICIPAL, LA INFORMACIÓN 
COMPLETA, CUANDO CONFORME A SUS PROPIOS ESTATUTOS, QUIEN REALIZA 
ESTE TIPO DE DESIGNACIONES POLÍTICAS, ES EL COMITÉ ESTATAL. 
ENTONCES, ME GUSTARÍA SABER ESTAS CONSIDERACIONES, DEJARLAS 
CLARO Y RESERVAR MIS DIVERSAS PARTICIPACIONES A OTRAS RONDAS. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS LICENCIADA MONGE. ABRIMOS UNA SEGUNDA 
RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE LA LICENCIADA 
LAURA ELVIRA JIMÉNEZ, DEL PARTIDO DEL TRABAJO. NADA MÁS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE LICENCIADA LAURA ELVIRA JIMÉNEZ, POR FAVOR”. LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, 
MUCHÍSIMAS GRACIAS PRESIDENTA. BUENAS TARDES CONSEJERAS, 
CONSEJEROS, REPRESENTANTES. BUENO, NADA MÁS QUISIERA 
PUNTUALIZAR, EN ATENCIÓN A LA PARTICIPACIÓN ANTERIOR, QUE BUENO, EN 
ESTE EXPEDIENTE, PRECISAMENTE, CUANDO SE HACE ESTA PARTICIPACIÓN, 
NO SE DISTINGUE ENTRE PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y ACTOS 
ANTICIPADOS POR PARTE DE LA REPRESENTACIÓN DEL PAN, QUE SON DOS 
FIGURAS DISTINTAS. POR LO TANTO, YO SÍ QUISIERA QUE SE ATENDIERA A 
QUE EN LA… EN EL PROYECTO QUE SE PROPONE VÍA CONSIDERACIÓN, ESTÁ 
DESDOBLADOS TODAS ESTAS… ESTAS INVESTIGACIONES Y ESTOS ANÁLISIS 
JURÍDICOS QUE SE REALIZARON PARA DESESTIMAR CUALQUIER CONDUCTA 
INFRACTORA. DE LO… DEL ANÁLISIS JURÍDICO, ESTRICTAMENTE JURÍDICO, Y 
DE LAS INVESTIGACIONES QUE SE PUDIERON LLEVAR A CABO DEL 
EXPEDIENTE, SE OBSERVA QUE NO EXISTEN ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA Y TAMPOCO PROMOCIÓN PERSONALIZADA. Y DE LAS 
INVESTIGACIONES QUE REALIZARON, EFECTIVAMENTE, SE LLEGÓ A LA 
CONCLUSIÓN SOBRE… SE INVESTIGÓ SOBRE LA MILITANCIA. ENTONCES 
QUISIERA ACLARAR ESE PUNTO. Y EL OTRO, PUES HAY UN DESCONOCIMIENTO 
ACERCA DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CUANDO SE HABLA 
DE DIRIGENTES DE ESTE INSTITUTO. ENTONCES, HAY UN DESCONOCIMIENTO 
TOTAL, POR LO TANTO PUES SÍ, SÍ QUISIERA LLAMAR LA ATENCIÓN, PARA QUE 
PUES SE… NOS CONSTRIÑÉRAMOS A LA NORMA ESTATUTARIA DEL PARTIDO Y 
ASÍ COMO AL ANÁLISIS ESTRICTAMENTE JURÍDICO QUE SE LLEVÓ A CABO Y DE 
LAS CUALES NO EXISTE NINGUNA VIOLACIÓN PROCESAL. MUCHÍSIMAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS LICENCIADA LAURA ELVIRA. Y ABRIMOS 
UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE 
INSCRIBE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA MAYTE CASALEZ, EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y LA LICENCIADA 
JIMÉNEZ… LAURA JIMÉNEZ, ¿VA A VOLVER A PARTICIPAR O DEJO LEVANTADA 
SU MANO?”. LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LA VOY A BAJAR. GRACIAS”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
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MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “NADA MÁS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, CONSEJERO PEDRO ALVARADO, ADELANTE POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. ME PERMITO 
SUGERIR ALGUNAS CUESTIONES, ALGUNAS OBSERVACIONES: QUE SE 
INSERTE UN ANTECEDENTE DE LA RENUNCIA DEL ANTERIOR SECRETARIO 
EJECUTIVO, QUE OCURRIÓ CON FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 2023 Y QUE EL 
FUNCIONARIO FUE DESIGNADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2022. 
DE IGUAL FORMA, PUES COMO TAMBIÉN LO HE REFERIDO EN OTROS 
ACUERDOS, REFERIR EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023, EN DONDE SE DA 
CUENTA DE LA DESIGNACIÓN DEL ACTUAL SECRETARIO EJECUTIVO. TAMBIÉN 
REFERIR EN LOS ANTECEDENTES, EL AVISO DE RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE 
QUEJA AL TE… AL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO TEEM/AG/01/2017, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017. EN CUANTO AL 
ANTECEDENTE NÚMERO 12, DICE: “EL PASADO 7 DE 2023”. HABRÁ QUE REFERIR 
EL MES. DE IGUAL FORMA, SE SOLICITA ORDENAR DE MANERA CRONOLÓGICA 
LOS ANTECEDENTES. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y AHORA CEDERÍA EL USO DE LA 
VOZ A LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. ADELANTE”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SUGERIR SE PUEDEN AÑADIR TRES 
ANTECEDENTES AL PRESENTE PROYECTO: EL PRIMERO, SERÍA EL OFICIO 
MEDIANTE EL CUAL EL SECRETARIO EJECUTIVO REMITIÓ LOS PROYECTOS 
DE… A LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE 
DE QUEJAS; EL SIGUIENTE, EN EL QUE LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN, SOLICITA SEA CONVOCADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
COMISIÓN; Y EL TERCERO, JUSTO QUE ESTA SESIÓN DE FECHA 21 DE MARZO 
DEL 2024, ATENDIÓ A LAS PETICIONES QUE ANTERIORMENTE REALICÉ. Y NADA 
MÁS COMENTAR, DADO QUE ESCUCHÉ CON ATENCIÓN QUE LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, COMENTÓ QUE NO SE LE 
DIO SEGUIMIENTO A UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. NADA MÁS COMENTAR, QUE EN EL ANTECEDENTE DEL NÚMERO 33, 
DEL PROYECTO DE ACUERDO, EFECTIVAMENTE SE SEÑALA QUE SE LE 
CONCEDIÓ LA PRÓRROGA. SIN EMBARGO, EL PARTIDO DEL TRABAJO NO 
RESPONDIÓ, POR LO CUAL SE HIZO UNA CERTIFICACIÓN. ES DECIR, SÍ SE LE 
DIO EL SEGUIMIENTO RESPECTIVO, TAL VEZ NO CON LA RESPUESTA 
REQUERIDA, PERO TAMBIÉN ATENDER QUE DE SENTENCIAS RECIENTES DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL, SE NOS HA COMENTADO AL… A LA… A ESTE ÓRGANO 
COMICIAL, QUE NO TENGAMOS DE MANERA INDEFINIDA LOS PROYECTOS. Y 
BUENO, FUE POR ELLO QUE SE REALIZA ESTA PROPUESTA DE CERTIFICACIÓN 
Y EN ATENCIÓN SE LE DA EL, EL SEGUIMIENTO RESPECTIVO AL PROYECTO, 
PARA NO TENERLO DE MANERA INDEFINIDA Y SIN JUSTIFICACIÓN, PARA DARLE 
EL TRÁMITE RESPECTIVO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y CEDERÍA… 
¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE DE LA LICENCIADA MONGE?”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “SÍ, POR SUPUESTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE LICENCIADA, POR 
FAVOR”. LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN USO DE LA 
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PALABRA: “CONSEJERA, YO NADA MÁS AHÍ ME GUSTARÍA HACER UNA… NO SÉ 
SI UNA ACLARACIÓN O UNA MANIFESTACIÓN, PORQUE EFECTIVAMENTE SÍ ME 
PERCATÉ DE ESA CONSIDERACIÓN, PERO NO… ESTA… UNA, ESTA 
PROMOVENTE NO TIENE CONOCIMIENTO DE CUÁLES FUERON LAS MEDIDAS DE 
APREMIO, PARA QUE UN PARTIDO POLÍTICO CON LA OBLIGATORIEDAD DE 
CONTESTAR, NO CONTESTARA. A MÍ ME QUEDA CLARO QUE SE LE CONCEDIÓ 
LA PRÓRROGA, PERO ESO NO EXIME A NINGUNA INSTITUCIÓN POLÍTICA, DE 
CONTESTAR UN INFORME DE AUTORIDAD QUE SE LE SOLICITA. Y SI ENTO… 
PORQUE BAJO LA CONSIDERACIÓN DE LA PREMISA, DE APURARNOS A QUE 
LOS EXPEDIENTES SALGAN, SE NOS ESTÁN COMETIENDO VIOLACIONES 
PROCESALES. ENTONCES SOLICITARÍA, TUVIERAN A BIEN HACERNOS DE 
CONOCIMIENTO, POR LO MENOS A LA PARTE DENUNCIANTE, ¿CUÁLES FUERON 
LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SE LE… SE LE MANI… SE LE SEÑALARON AL 
PARTIDO DEL TRABAJO, POR NO DAR CONTESTACIÓN UN INFORME DE 
AUTORIDAD? ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS LICENCIADA MONGE. NO SÉ SI 
QUIERE RESPONDER CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. EN ESE SENTIDO, PUES LE PEDIRÍA A SECRETARÍA EJECUTIVA, QUE 
ES LA QUE SE ENCARGA DE DAR SUBSTANCIACIÓN, DADO QUE EN COMISIÓN 
LAS TRES CONSEJERAS HEMOS SOLICITADO QUE JUSTO SE LES DEN ESAS 
MEDIDAS DE APREMIO, NO SOLAMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SINO EN 
GENERAL A LOS AYUNTAMIENTOS Y A QUIENES SE LE SOLICITAN QUE DEN 
CUMPLIMIENTO A CIERTOS REQUERIMIENTOS. HA SIDO LA PETICIÓN DE LAS 
TRES CONSEJERAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN. Y ENTIENDO QUE ASÍ SE 
HAN GENERADO ESTAS MEDIDAS. SIN EMBARGO, PUES AHÍ PEDIRÍA EL APOYO, 
SI ES QUE TIENE A LA MANO LOS DATOS, SECRETARÍA EJECUTIVA, PORQUE 
SON CONFORME A NUESTRO PROPIO REGLAMENTO EN EL ARTÍCULO 105 O 
SINO AQUÍ ME APOYAN A CORREGIR. ESTÁ TAMBIÉN LA DIRECTORA JURÍDICA, 
PARA QUE EN TODO CASO DÉ EL DATO PRECISO, PORQUE EN EL ACUERDO SE 
PIDE QUE SE PLASME ESTAS MEDIDAS, PARA EL CUMPLIMIENTO, REPITO, NO 
SÓLO DE LAS REPRESENTACIONES POLÍTICAS, SINO EN GENERAL DE LAS 
AUTORIDADES A LAS QUE SE LE SOLICITAN REQUERIMIENTOS. DE MI PARTE 
SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ESTE… CONTINUAMOS. ANTES, ANTES DE 
TENER UNA RESPUESTA AL RESPECTO, CEDO EL USO DE LA VOZ AL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MI INTENCIÓN ES 
SOLAMENTE PARA COMENTAR QUE ESTARÉ EMITIENDO UN VOTO 
CONCURRENTE, EN ATENCIÓN A QUE EN LA TRAMITACIÓN DE LA PRESENTE, 
NO SE CUMPLIERON LOS PLAZOS, TÉRMINOS Y FORMALIDADES 
CONTEMPLADAS EN EL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 
ELECTORAL. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ. Y AHORA CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ. Y ADEMÁS PORQUE, BUENO, SÍ CONSIDERO QUE PUDO 
HABER EXISTIDO BASTANTES DILIGENCIAS QUE NO SE LLEVARON A CABO, SIN 
EMBARGO, TAMBIÉN A MI CONSIDERACIÓN, ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CARECE DE FACULTADES PARA ORDENAR A LA COMISIÓN O A 
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SECRETARÍA, LA REALIZACIÓN DE DETERMINADAS DILIGENCIAS. ESOS… ESA 
FACULTAD ES EXCLUSIVA PRECISAMENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO, EN ESTE CASO, QUIEN PODRÍA DETERMINAR SI HICIERON FALTA 
ELEMENTOS O NO DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. A ESTE 
CONSEJO SOLAMENTE LE TOCARÍA, EN ESTE CASO, APROBAR EL O NO, EL 
DESECHAMIENTO RESPECTIVO, PERO NO IR MÁS ALLÁ, PORQUE SE IRÍA 
ENTRAR AL FONDO DEL ASUNTO Y NO ES SU COMPETENCIA. DE MI PARTE ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. Y BUENO, YO NADA MÁS 
TAMBIÉN RECORDAR QUE HABÍA SOLICITADO UN VOTO CONCURRENTE 
TAMBIÉN EN ESTA, EN ESTA SESIÓN. EN ESTE MOMENTO CEDERÍA EL USO DE 
LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO, CON LA FINALIDAD DE… SI NOS PUDIERA 
DAR UNA RESPUESTA, CON RESPECTO AL PLANTEAMIENTO HECHO POR LA 
LICENCIADA MONGE. ADELANTE POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. EN RELACIÓN A LO QUE ADVIERTE LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO EN ESE EXPEDIENTE, SI BIEN ES CIERTO LOS 
MEDIOS DE APREMIO SON INSTRUMENTOS JURÍDICOS, EN LOS CUALES ES LA 
INTENCIÓN DE HACER CUMPLIR CON LAS DETERMINACIONES, SE HIZO EL 
APERCIBIMIENTO QUE PUEDE SER HASTA LA PERCUSIÓN DEL DERECHO PARA 
DAR CUENTA DEL… DE LO QUE SE ESTÁ PIDIENDO, HASTA UNA 
AMONESTACIÓN O HASTA EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA. ¿NO? EN ESTE 
CASO SE HIZO EL APARECIMIENTO EN TÉRMINOS DE LEY, SIN EMBARGO, YA 
NO SE CONTINUÓ MÁS ALLÁ DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO DEL RÉGIMEN SANCIONAR ELECTORAL. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “¿A MODO DE MOCIÓN? ADELANTE LICENCIADA MONGE”. LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN USO DE LA PALABRA: 
“ESTE… NADA MÁS PARA VER SI, A LO MEJOR YO NO ENTENDÍ SECRETARIO. 
EL… ¿QUÉ APERCIBIMIENTO SE LE REALIZÓ? ENTIENDO FUE AMONESTACIÓN 
¿O CUÁL FUE DE TODOS LOS QUE SE LE REALIZARON DEL ARTÍCULO QUE 
CITÓ? Y SEGUNDO, ESTE… NO RINDIÓ LA INFORMACIÓN. ENTONCES ¿NO? O 
SEA, PESE AL APERCIBIMIENTO, ENTIENDO DESPUÉS SE LE TIENE QUE VOLVER 
A REQUERIR PARA QUE TENGA CUMPLIMIENTO Y CONTINUAR CON LA… PARA 
IR SUBIENDO EL TIPO DE MEDIDA DE APREMIO QUE SE LE SANCIONA A ESE 
PARTIDO POLÍTICO. ENTONCES, QUISIERA SABER SI HOY USTEDES, ANTES DE 
REALIZAR ESTA DELIBERACIÓN DE UN DESECHAMIENTO, SABEMOS SI ES 
MILITANTE O NO DE ESE PARTIDO POLÍTICO, SI ES COORDINADOR MUNICIPAL 
O NO DE ESE PARTIDO POLÍTICO, ¿QUÉ CARGO POLÍTICO OSTENTÓ? Y ¿CUÁL 
FUE LA MEDIDA DE APREMIO QUE SE TOMÓ AL CONTESTAR O NO CONTESTAR? 
Y ¿HASTA QUÉ MEDIDA DE APREMIO LLEGAMOS? GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. 
Y ESTE… COMO RESPUESTA A LA MOCIÓN, QUIERE CONTESTAR SECRETARIO, 
POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, BUENO, EN RELACIÓN A LO QUE VIERTE 
LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO, SI BIEN ES CIERTO EXISTE CONSTANCIA DE 
AUTOS, DE LAS CUALES USTED TIENE ACCESO AL MISMO, EL PROYECTO QUE 
SE SUSTENTA ES EN BASE… ES CON BASE EN ESAS CONSTANCIAS. EL 
APERCIBIMIENTO FUE DE AMONESTACIÓN PÚBLICA, LA CUAL SE HIZO EN ESTE 
CASO. SIN EMBARGO, BUENO, COMO SE HA REFERIDO, EL ALCANCE QUE 
IMPLICA ESO ES EN CUANTO AL DESECHAMIENTO QUE SE HA PROPUESTO. 
ENTONCES, CREO YO EN EL CRITERIO QUE SOSTIENE ESTA SECRETARÍA, SI 
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BIEN ES CIERTO EXISTE ESE APERCIBIMIENTO, TAMBIÉN LO ES DE QUE PERDIÓ 
SU DERECHO A LA PARTE QUE SE… QUE SE LE SOLICITÓ LA INFORMACIÓN Y 
POR TANTO YA NO HUBO TEMA AHÍ QUE ATENDER. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y AHORA SÍ, AGOTADAS TODAS 
LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL CINCO 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “CON VOTO 
CONCURRENTE POR DILACIÓN, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE 
ACUERDO IDENTIFICADO EL PUNTO 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 33 MINUTOS DE 
ESTE DÍA 26 DE MARZO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO TENER POR 
ANUNCIADOS LOS VOTOS EN SENTIDO CONCURRENTE, POR PARTE DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS, DE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y DE LA CONSEJERA MIREYA GALLY. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/176/2024. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.-------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO SEIS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE 
A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA 
PRESENTADA POR LA CIUDADANA DIANA FLORES MOJICA, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JAIME JUÁREZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE SERVIDOR PÚBLICO; 
POR LA POSIBLE COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/008/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE  
PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
APRUEBA EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, CONSISTENTE EN  
DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA, PRESENTADO POR LA CIUDADANA DIANA 
FLORES MOJICA, EN TÉRMINOS LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE A LA PARTE QUEJOSA, LA 
PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. 
CUARTO. INFÓRMESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL TRIBUNAL 
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ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS.  QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE  PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A 
ESTE PROYECTO DE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORME CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA 
RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA 
RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE 
EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA 
Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
PRESIDENTA. SÓLO UNA OBSERVACIÓN Y ES EN ESPECÍFICO EN EL 
CONSIDERANDO TERCERO. AGRADECER QUE SE AJUSTE A PROYECTO DE… O 
VERSIÓN CONSEJO, PORQUE VIENE EN FORMATO DE COMISIÓN DE QUEJAS. 
EXTRA ANUNCIAR, POR SUPUESTO, UN VOTO CONCURRENTE A FAVOR. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. 
Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. EN EL ANTECEDENTE 
6, DICE “CON FECHA 30 DE ENERO DE 2024”. LO QUE SE SUGIERE O LO QUE SE 
SOLICITA ES VERIFICAR LA FECHA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 
REFERENCIA, EN ESTE ANTECEDENTE, YA QUE DE LAS IMÁGENES SE 
ADVIERTE QUE LA FECHA ES CORRECTA, ES 24 DE ENERO Y NO 30 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO. EN TODO CASO VERIFICAR, POR FAVOR. SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y ESTE… 
CON USTED CONCLUIMOS LAS TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN, POR LO QUE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL SEIS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CONSEJERO PEDRO, ¿SU VOTO ES CONCURRENTE TAMBIÉN?”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, PERDÓN. ES QUE TENÍA MI MICRÓFONO 
APAGADO. TAMBIÉN MANIFESTABA AL TIEMPO CONCURRENTE, SI SON TAN 
AMABLES. GRACIAS SECRETARIO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS POR LA 
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ACLARACIÓN. EN TAL VIRTUD, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO 
EN EL PUNTO SEIS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 38 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE 
MARZO DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO POR TENER POR 
ANUNCIADO LOS VOTOS EN SENTIDO CONCURRENTE, POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS CASAS, EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LA 
CONSEJERA MIREYA GALLY.  ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/177/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. Y POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO SIETE DEL 
ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE A LO 
SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO 
DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA FORMULADA POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “FUERZA Y CORAZÓN POR 
MORELOS”, EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 
CALDERÓN, EN SU CARÁCTER DE PRECANDIDATA ÚNICA A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA; POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, ASÍ COMO AL PARTIDO POLÍTICO MORENA, POR 
LA CULPA IN VIGILANDO; IDENTIFICADA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/030/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
APRUEBA EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, CONSISTENTE EN  
DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO 
OSORIO BARRIOS, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE  ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO ALFREDO 
OSORIO BARRIOS, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS.  QUINTO. PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE PROYECTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
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PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL LICENCIADO 
ALFREDO OSORIO, REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE LICENCIADO OSORIO POR FAVOR”.  EL REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. SÍ, PARA MANIFESTAR QUE ESTA COALICIÓN NO 
ACOMPAÑA EL ACUERDO QUE NOS OCUPA, TODA VEZ QUE COMO SE 
MANIFESTÓ EN EL ESCRITO INICIAL DE DENUNCIA Y SE ACREDITÓ CON LAS 
PRUEBAS QUE OBRAN EN AUTOS, ESTE… LA PRESENCIA Y LA PARTICIPACIÓN 
DE LA HORA CANDIDATA DE MORENA, MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA, EL DÍA 
30 DE ENERO DEL 2024, PERÍODO QUE ES DE… FUE DE INTERCAMPAÑA, EN LAS 
INSTALACIONES PÚBLICAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MORELOS, CON EL ACOMPAÑAMIENTO DE AUTORIDADES UNIVERSITARIAS, 
LÍDERES ESTUDIANTILES, LÍDERES SINDICALES Y DIPUTADOS DE MORENA, 
EVENTO INTERNO DE UNA INSTITUCIÓN CONSTITUIDA BAJO LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO TERCERO DE LA CARTA MAGNA, CUYA FINALIDAD ES LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA UNIVERSITARIA, VIOLANDO CON ELLO EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD EN LA CONTIENDA, POR HACER ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA. 
EVENTO DONDE SI BIEN PUDO SER INVITADA, SU PARTICIPACIÓN FUE EN 
CALIDAD DE PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS. 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS LICENCIADO OSORIO. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE EL 
LICENCIADO JAVIER GARCÍA TINOCO, REPRESENTANTE DE MORENA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE LICENCIADO TINOCO, POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE 
DE MORENA, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. CON SU VENIA PRESIDENTA. 
SÓLO PARA DEJAR EN ACTAS ESTE… EL ACUERDO QUE SE PRESENTA NO 
EXISTE PROBADO NADA DE LO QUE MENCIONA EL REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN, CONTRARIO A LO QUE AFIRMA, TODOS LOS INFORMES 
MENCIONAN QUE FUE UN ACTO PÚBLICO, UNIVERSITARIO Y ÉL REFIERE EN SU 
PARTICIPACIÓN, QUE LAS INSTALACIONES SON ESO PRECISAMENTE, LA 
UNIVERSIDAD ES PÚBLICA, ABIERTA A LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS 
CIUDADANOS, DE LA CULTURA Y FUE UN EVENTO Y… ORGANIZADO POR LA 
FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES, EL CUAL ESTUVO ABIERTO A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA. EN ESE SENTIDO Y PUES RESULTA ERRÓNEO, FALSO Y SIN 
NINGUNA PROBANZA, TODAS SUS MANIFESTACIONES, PORQUE COMO CONSTA 
EN EL DOCUMENTO, NO EXISTE PROBADO NADA DE ESO. ESTE… Y SINO TODO 
LO CONTRARIO, QUE EN LA ACTIVIDAD FUE ABIERTA AL PÚBLICO Y 
ORGANIZADO POR LOS UNIVERSITARIOS. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS 
RONDAS…”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “SE INSCRIBIÓ EL LICENCIADO ALFREDO 
OSORIO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “ADELANTE LICENCIADO OSORIO”.  EL REPRESENTANTE DE LA 
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COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, EN USO 
DE LA PALABRA: “SÍ, MUCHAS GRACIAS. DIGO, NUEVAMENTE PARA ACLARAR 
QUE EN EL EVENTO, SI BIEN PUDO SER INVITADA, COMO LO COMENTÉ EN MI 
PRIMERA PARTICIPACIÓN, PERO LA INTERVENCIÓN DE LA AHORA CANDIDATA, 
MARGARITA GONZÁLEZ, FUE EN CALIDAD DE PRECANDIDATA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS. Y AHÍ SÍ HAY UNA REPERCUSIÓN 
MEDIÁTICA, QUE LA SOBREEXPONE EN MEDIOS Y VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD EN LA CONTIENDA, POR SER UN ACTO ANTICIPADO DE CAMPAÑA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS LICENCIADO OSORIO”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TAMBIÉN LEVANTÓ SU MANO… HAY UNA MOCIÓN POR PARTE DEL 
REPRESENTANTE GARCÍA TINOCO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR 
PARTE DEL LICENCIADO GARCÍA?”. EL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, EN USO DE LA 
PALABRA: “CLARO, CLARO, CLARO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CIUDADANO ALFREDO. BIEN, REITERAR, NO EXISTE TAL, O SEA, UN DICHO, 
ACTO, PRUEBA QUE ACREDITE TAL CARÁCTER. SE REITERA, ES UN ACTO 
PÚBLICO, CIUDADANO, UNIVERSITARIO, ABIERTO A LA CULTURA, UN LOGRO 
UNIVERSITARIO. Y QUÉ MAL QUE ESTE TIPO DE ACTOS, Y QUE SON EN 
BENEFICIO DE LA UNIVERSIDAD, DE LOS JÓVENES, DEL PUEBLO Y LA 
COMUNIDAD MORELENSE, INTENTE USTED ENSUCIARLO Y PERJUDICARLO. LA 
ÚNICA PERSONA QUE HA HECHO USO DE SU CARÁCTER DE SENADORA EN 
MEDIOS Y QUE SÍ SE HA OSTENTADO EN INTERCAMPAÑA, COMO 
PRECANDIDATA O CANDIDATA, ES SU CANDIDATA, NO LA LICENCIADA 
MARGARITA. ENTONCES, SOLAMENTE PARA PUNTUALIZAR ESO, QUE ES 
CONTRARIO A LO QUE USTED MANIFIESTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “¿QUIERE RESPONDER 
LICENCIADO OSORIO?”. EL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y 
SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, EN USO DE LA PALABRA: “CLARO 
QUE SÍ. EN CONTESTACIÓN AL REPRESENTANTE DE MORENA, LE COMENTO 
QUE LA DENUNCIA FUE PRESENTADA EN CONTRA DE LA CANDIDATA, AHORA 
CANDIDATA MARGARITA GONZÁLEZ Y EN CONTRA DEL PARTIDO DE MORENA. 
O SEA, NUNCA, EN NINGÚN MOMENTO DENUNCIAMOS A LA UNIVERSIDAD. LO 
QUE COMENTÉ FUERON LOS HECHOS NARRADOS EN MI ESCRITO INICIAL DE 
DENUNCIA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS LICENCIADO OSORIO. Y AHORA 
CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL LICENCIADO GONZÁLEZ. ADELANTE POR 
FAVOR”. EL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO 
HISTORIA EN MORELOS”, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. QUEDA CLARO Y 
DE MANIFIESTO, QUE DESGRACIADAMENTE LA PRESENTACIÓN DE LA QUEJA 
QUE HACE REFERENCIA NUESTRO COMPAÑERO, PUES ES DE PURO TRÁMITE, 
PORQUE DESGRACIADAMENTE PUES NO LOGRÓ ACREDITAR SU DICHO, COMO 
UN ACTO ANTICIPADO DE CAMPAÑA. ESTAMOS HABLANDO QUE PARA 
PODERSE ACREDITAR UN ACTO DE… ANTICIPADO DE CAMPAÑA, PUES SE 
TIENE QUE COMPROBAR PRECISAMENTE LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY. CASO QUE NO, NO LO PUDO CUMPLIR. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
LICENCIADO GONZÁLEZ. Y AGOTADAS, AGOTADAS LAS RONDAS DE 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  34 de 40 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE MARZO DEL 2024 

PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL SIETE DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE  
MANIFESTARLO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “CON VOTO 
CONCURRENTE POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME 
PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO 7 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 
47 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE MARZO DEL 2024, SIN OBSERVACIONES. ASÍ 
COMO TENER POR ANUNCIADOS LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR 
PARTE DE LOS SIGUIENTES CONSEJEROS: LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, 
EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA 
CONSEJERA MIREYA GALLY, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y EL CONSEJERO JAVIER ARIAS CASAS. 
ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/178/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN 
DEL DÍA”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES LO RELATIVO A LA 
LECTURA, ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA ENTONCES ENCARGADA DE DESPACHO 
DE LA COORDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, RESPECTO A LA 
ATENCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS QUEJAS PRESENTADAS ANTE 
ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
INFORME QUE SE ESTÁ PRESENTANDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR 
FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. PUES EN… RESPECTO A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA 
DAR CUENTA QUE EN SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES INHERENTES, PUES 
JUSTAMENTE A LA COORDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL Y EN 
CONSECUENCIA DE LA CONCLUSIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE LA LICENCIADA 
MARÍA DEL CARMEN TORRES GONZÁLEZ, COMO ENCARGADA DE DESPACHO 
DE DICHA COORDINACIÓN Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 19 DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE ENCARGADOS DE DESPACHO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE Y EN 
CORRELACIÓN CON LO ESTABLECIDO CON EL ACUERDO 
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IMPEPAC/CEE/116/2024, DICHA SERVIDORA PÚBLICA PRESENTÓ SU INFORME 
DE ACTIVIDADES DEL PERÍODO QUE ESTUVO COMO ENCARGADA DE 
DESPACHO, PUES JUSTAMENTE ANTE… PRESENTÓ DICHO INFORME ANTE LA 
SUBDIRECTORA DE INCORPORACIÓN Y NORMATIVIDAD DE LA UNIDAD TÉCNICA 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA 
DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, ABRIMOS UNA TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, POR FAVOR SECRETARIO, 
DEMOS POR PRESENTADO EL INFORME ASENTADO EN EL NUMERAL OCHO DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, CON TODO GUSTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO DAR CUENTA QUE EN RELACIÓN AL 
PUNTO 8 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, SE TIENE POR PRESENTADO 
DEBIDAMENTE EL MISMO, SIENDO LAS 14 HORAS CON 50 MINUTOS DE ESTE 
DÍA 26 DE MARZO DEL 2024. SIN OBSERVACIONES”. SERÍA CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO 
NÚMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA”.----------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LO SIGUIENTE: 
LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA AL 
FUNCIONARIO DE ESTE ÓRGANO COMICIAL QUE FUNGIRÁ COMO SECRETARIO 
DE LA JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL QUE LLEVARA A CABO EL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE LA AUTORIDAD AUXILIAR MUNICIPAL PARA EL POBLADO DE 
AHUATEPEC; MORELOS, EN ATENCIÓN AL OFICIO SA/102/03/2024, SIGNADO 
POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, ASÍ COMO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS 
DEL JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/47/2023-2 Y SU ACUMULADO 
TEEM/JDC/50/2023-2. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES, QUE 
SE PROPONEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON 
LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. SE DESIGNA 
AL CIUDADANO CARLOS FACUNDO JAIMES AGUILAR, AUXILIAR ELECTORAL, 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, 
EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL, PARA QUE FUNJA COMO REPRESENTANTE DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL, QUE LLEVARÁ A CABO EL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE LA AUTORIDAD AUXILIAR MUNICIPAL PARA EL 
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POBLADO DE AHUATEPEC, MORELOS, EN ATENCIÓN AL OFICIO SA/102/03/2024, 
Y DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS 
DEL JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/47/2023-2 Y SU ACUMULADO 
TEEM/JDC/50/2023-2. TERCERO. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN RESPUESTA 
AL OFICIO SA/102/03/2024. CUARTO. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL 
CIUDADANO CARLOS FACUNDO JAIMES AGUILAR, PARA QUE LLEVE A CABO LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE SU DESIGNACIÓN Y ATIENDA LA ELECCIÓN DE LAS 
AUTORIDADES AUXILIARES DEL POBLADO DE AHUATEPEC, MORELOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. QUINTO. REMÍTASE COPIA 
CERTIFICADA DEL PRESENTE ACUERDO, AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/47/2023-2 
Y SU ACUMULADO TEEM/JDC/50/2023-2. SEXTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE ESTE INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE 
CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE  INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
PRESIDENTA. ALGUNAS OBSERVACIONES RESPECTO AL PROYECTO QUE SE 
NOS PONE A CONSIDERACIÓN: EN LOS CONSIDERANDOS, EN EL 18, PÁRRAFO 
PRIMERO, AGRADECER SE MODIFIQUEN LAS DOS PRIMERAS LÍNEAS, PARA 
QUE DIGA LO SIGUIENTE: “DERIVADO DE LO ANTES SEÑALADO, EN ATENCIÓN 
A LA VINCULACIÓN ORDENADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN LA SENTENCIA DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/47/2023-2 Y SU 
ACUMULADO TEEM/JDC/50/2023-2, ASÍ COMO DE LA SOLICITUD FORMULADA 
POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS” Y CONTINUAR CON EL RESTO DEL TEXTO. EN ESE MISMO 
CONSIDERANDO, PÁRRAFO PRIMERO, SE ELIMINE LO SIGUIENTE: “QUE 
LLEVARÁ A CABO EL PROCESO DE”, HASTA ALLÍ, TODA VEZ QUE EL AUXILIAR 
DESIGNADO NO ES QUIEN POR SÍ SÓLO LLEVARÁ EL PROCESO DE ELECCIÓN, 
PARA QUEDAR “Y EN TODO CASO FUNJA COMO REPRESENTANTE DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, Y SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE LA 
ELECCIÓN DE LA AUTORIDAD AUXILIAR MUNICIPAL, PARA EL POBLADO DE 
AHUATEPEC, MORELOS”, LO CUAL IMPACTA POR SUPUESTO EN EL PUNTO DE 
ACUERDO SEGUNDO. Y EN LOS PUNTOS DE ACUERDO, ESPECÍFICAMENTE EN 
EL SEGUNDO, SE AGREGUE LO SIGUIENTE: “EN APEGO AL PROCEDIMIENTO 
ELECTIVO DETERMINADO PARA LA ELECCIÓN DE SU AYUDANTE MUNICIPAL, A 
TRAVÉS DE SUS USOS Y COSTUMBRES, Y SE AGREGUE UN PUNTO DE 
ACUERDO MÁS, A EFECTO DE INSTRUIR AL SECRETARIO EJECUTIVO, PARA 
QUE UNA VEZ QUE EL CIUDADANO DESIGNADO CUMPLA CON LA 
REPRESENTACIÓN EN TÉRMINOS… EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO 18, SE REMITA AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
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MORELOS DE MANERA INMEDIATA, LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LO 
ORDENADO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE SU… EN TÉRMINOS 
DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL EXPEDIENTE TEEM/JDC/47/2023-2 Y SU 
ACUMULADO TEEM/JDC/50/2023-2. ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. ABRIMOS 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE  INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE EL 
LICENCIADO DANIEL ACOSTA GERVACIO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
PRI”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. BUENAS TARDES. SÍ, NADA MÁS PARA 
REAFIRMAR Y APOYAR LO COMENTADO POR LA CONSEJERA ISABEL, PORQUE 
ME PARECE QUE SI ES TRASCENDENTAL HACER ESA PRECISIÓN Y ESA, ESA 
DIFERENCIA EN LA FORMA EN QUE INTERVIENE ESTE INSTITUTO Y NO COMO 
SE ESTÁ PLANTEANDO ACÁ, PORQUE SI TIENE OTRAS IMPLICACIONES PUES, 
DE MAYOR… QUE ADEMÁS NO COMPETEN AL INSTITUTO, ASÍ COMO ESTARÍA 
AQUÍ. APOYAR EN ESE SENTIDO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
LICENCIADO DANIEL GERVACIO. Y ESTE… ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. NADA MÁS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, ENTIENDO QUE ESTE PROYECTO 
DE ACUERDO ES EN CUMPLIMIENTO OBVIAMENTE A UNA RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL, A TRAVÉS DE ESTOS JUICIOS CIUDADANOS. Y 
NADA MÁS SUGERIRÍA PODER AÑADIR LA JURISPRUDENCIA 15/2008, QUE CUYO 
RUBRO ES “COMUNIDADES INDÍGENAS. LA AUTORIDAD DE ELECTORAL DEBE 
PROVEER LO NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LAS ELECCIONES POR USOS 
Y COSTUMBRES”. Y BUENO, PUES ESTO SERÍA OBVIAMENTE EN EL APARTADO 
EN DONDE ESTAMOS ACTUANDO EN CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES 
QUE EMANARON DEL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 
ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
PRESIDENTA. SOLAMENTE PARA SUGERIR QUE SE AGREGUE UN 
ANTECEDENTE QUE SE REFIERA A LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, QUE CON FECHA 28 DE JUNIO DE 
2023, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 6204, SEXTA 
ÉPOCA, FUE PUBLICADO EL ACUERDO PARLAMENTARIO, 
ACUERDO/154/SSTyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/23, POR EL QUE SE CONVOCA LA 
CIUDADANÍA Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE MORELOS, A PARTICIPAR 
EN EL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, PARA LA ELECCIÓN 
DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
MORELOS, EMITIDA POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. ES 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
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JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. Y CON SU INTERVENCIÓN CONCLUIMOS LAS TRES RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, POR LO QUE CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL NUEVE 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EL PUNTO 9 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 59 
MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE MARZO DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO, RESPECTIVAMENTE. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/179/2024. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.-------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE AL NUMERAL 10, QUE ES LO 
RELATIVO A LA CLAUSURA DE ESTA SESIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “PUES  MUCHÍSIMAS 
GRACIAS. MUCHAS GRACIAS A TODAS LAS PERSONAS PRESENTES EN ESTA 
SESIÓN. Y SIENDO LAS 14 HORAS CON 59 MINUTOS DE ESTE MARTES 26 DE 
MARZO DEL AÑO 2024, DAMOS POR CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE LA 
PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. QUE TENGAN EXCELENTE TARDE Y NOS 
ESTAMOS VIENDO”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ----------  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 
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MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 

 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
 

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 

LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 

 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
 C. JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR 

 
 
 
 
 

  REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 C. DANIEL ACOSTA GERVACIO 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 C. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 
 
 
 
 
 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
 C.  LAURA ELVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

  REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 C. KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO 
 
 

 
 

 REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 C. TANIA PRISCILA JIMÉNEZ RAMOS 

 REPRESENTANTE DE MORENA 
 C. JAVIER GARCÍA TINOCO 

 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA MORELOS 

 C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL 
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 REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

 C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ 
 
 
 
 
 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 

 C. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES 
SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS 

 C. DIEGO VILLAGÓMEZ VÁZQUEZ 
 
 
 
 
 
 

 REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS 

VAMOS TODOS” 
 C. ALFREDO OSORIO BARRIOS 

 REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA EN MORELOS” C. 

GILBERTO GONZÁLEZ PACHECO 
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Sesión de fecha 26 de Marzo 2024.  

Extraordinaria.   

Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria de 
fecha 26 de Marzo de 2024 

 

IMPEPAC/CEE/173/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA TERCERA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE INTERESES 
BANCARIOS PARA QUE SEAN APLICADOS EN EL MES DE MARZO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024; DESTINADOS A CUBRIR GASTOS OPERATIVOS DE 
ESTE ÓRGANO ELECTORAL. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 21 MINUTOS DE 
ESTE DÍA 26 DE MARZO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
VERTIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA  ELIZABETH MARTÍNEZ. ACUERDO 
QUE SE IDENTIFICARÁ CON CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/173/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-173-S-E-26-03-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/174/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES DEL PERIODO SEPTIEMBRE 2022 A AGOSTO 2023. EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO 3 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 
HORAS CON 27 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE MARZO DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ. ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/174/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-174-S-E-26-03-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/175/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-173-S-E-26-03-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-173-S-E-26-03-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-174-S-E-26-03-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-174-S-E-26-03-24.pdf
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MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN CONTRA DE 
LA CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE 
SENADORA DE LA REPÚBLICA Y DEL PARTIDO MORENA POR CULPA IN 
VIGILANDO; POR LA PROBABLE CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS 
ELECTORALES; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/ PES/042/2023. EN LO GENERAL: EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EL PUNTO 4 DEL PRESENTE DEL DÍA, 
EN LO GENERAL, ES APROBADO POR MAYORÍA, SIENDO LAS 13 HORAS CON 
59 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE MARZO DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES, EN RELACIÓN AL PROYECTO EN GENERAL, POR PARTE 
DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. 
LOS VOTOS EMITIDOS QUE FUE EN SENTIDO MAYORITARIO, DE… CON 
SENTIDO CONCURRENTE, POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, DEL 
CONSEJERO JAVIER ARIAS, DE LA CONSEJERA MIREYA GALLY, DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, ASÍ COMO TENER POR ANUNCIADO… LA 
CONSEJERA MAYTE, EL CUAL EN SENTIDO CONCURRENTE Y TENER POR 
ANUNCIADO EL VOTO EN CONTRA, CON VOTO PARTICULAR, POR PARTE DE 
LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EN LO GENERAL; EN LO PARTICULAR: 
EN RELACIÓN A LA VOTACIÓN DIFERENCIADA SOBRE LA PROPUESTA DE 
INCORPORAR LA PROPUESTA REALIZADA POR LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, NO ES APROBADA POR 
MAYORÍA, SIENDO LAS 14 HORAS CON 10 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE MARZO 
DE 2024, CON LOS VOTOS EN CONTRA POR PARTE DEL CONSEJERO JAVIER 
ARIAS, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA Y LA CONSEJERA MIREYA GALLY. Y CON LOS VOTOS A FAVOR 
POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/175/2024.  

VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES: MTRO. JOSÉ ENRIQUE 
PÉREZ RODRÍGUEZ, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-175-S-E-26-03-24.pdf 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-175-S-E-26-03-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-175-S-E-26-03-24.pdf
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IMPEPAC/CEE/176/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS, ANTE EL IMPEPAC, EN CONTRA DEL CIUDADANO EDGAR SEUL 
MEDINA RABADÁN EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR MUNICIPAL DE 
AFILIACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN EMILIANO ZAPATA, MORELOS; POR 
LA PRESUNTA COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA NORMATIVA 
ELECTORAL ASÍ COMO AL PARTIDO DEL TRABAJO POR INCUMPLIR EL 
PRINCIPIO DE CULPA IN VIGILANDO; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/055/2023. EN RELACIÓN AL PROYECTO 
DE ACUERDO IDENTIFICADO EL PUNTO 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 33 MINUTOS DE 
ESTE DÍA 26 DE MARZO DEL 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO TENER POR 
ANUNCIADOS LOS VOTOS EN SENTIDO CONCURRENTE, POR PARTE DEL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, DEL CONSEJERO JAVIER ARIAS, DE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y DE LA CONSEJERA MIREYA GALLY. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/176/2024.  

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES: MTRO. JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRO. PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-176-S-E-26-03-24.pdf 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-176-S-E-26-03-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-176-S-E-26-03-24.pdf
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IMPEPAC/CEE/177/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
DIANA FLORES MOJICA, EN CONTRA DEL CIUDADANO JAIME JUÁREZ LÓPEZ, 
EN SU CARÁCTER DE SERVIDOR PÚBLICO; POR LA POSIBLE COMISIÓN DE 
ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/008/2024. EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO SEIS DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS 
CON 38 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE MARZO DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES VERTIDAS YA REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, 
RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO POR TENER POR ANUNCIADO LOS VOTOS EN 
SENTIDO CONCURRENTE, POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA, EL CONSEJERO JAVIER ARIAS CASAS, EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LA CONSEJERA MIREYA 
GALLY.  ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/177/2024.  

CON LOS VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES: MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, MTRO. JOSÉ ENRIQUE 
PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-177-S-E-26-03-24.pdf 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-177-S-E-26-03-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-177-S-E-26-03-24.pdf
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IMPEPAC/CEE/178/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA FORMULADA POR EL CIUDADANO 
ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN “FUERZA Y CORAZÓN POR MORELOS”, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CARÁCTER 
DE PRECANDIDATA ÚNICA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA; POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE 
PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, ASÍ 
COMO AL PARTIDO POLÍTICO MORENA, POR LA CULPA IN VIGILANDO; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/030/2024. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO 7 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 47 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 
DE MARZO DEL 2024, SIN OBSERVACIONES. ASÍ COMO TENER POR 
ANUNCIADOS LOS VOTOS CONCURRENTES EMITIDOS POR PARTE DE LOS 
SIGUIENTES CONSEJEROS: LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA 
MIREYA GALLY, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO Y EL CONSEJERO JAVIER ARIAS CASAS. ACUERDO QUE 
SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/178/2024.  

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES: MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-178-S-E-26-03-24.pdf 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-178-S-E-26-03-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-178-S-E-26-03-24.pdf
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INFORME. INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA 

ENTONCES ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL, RESPECTO A LA ATENCIÓN, TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN DE LAS QUEJAS PRESENTADAS ANTE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL LOCAL. EN RELACIÓN AL PUNTO 8 DEL PRESENTE ORDEN DEL 
DÍA, SE TIENE POR PRESENTADO DEBIDAMENTE EL MISMO, SIENDO LAS 14 
HORAS CON 50 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 DE MARZO DEL 2024. SIN 
OBSERVACIONES”.  
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IMPEPAC/CEE/179/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA AL FUNCIONARIO DE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL QUE FUNGIRÁ COMO SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL 
MUNICIPAL QUE LLEVARA A CABO EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA 
AUTORIDAD AUXILIAR MUNICIPAL PARA EL POBLADO DE AHUATEPEC; 
MORELOS, EN ATENCIÓN AL OFICIO SA/102/03/2024, SIGNADO POR EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, ASÍ COMO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS 
DEL JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/47/2023-2 Y SU ACUMULADO 
TEEM/JDC/50/2023-2. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO 
IDENTIFICADO EL PUNTO 9 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 59 MINUTOS DE ESTE DÍA 26 
DE MARZO DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS YA 
REFERIDAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y CONSEJERO PEDRO ALVARADO, 
RESPECTIVAMENTE. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/179/2024.  

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/03%20Mar/A-179-S-E-26-03-24.pdf 
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